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México, tstrtto Federal, a 
noveclent noventa y cu tro. 

veiriti'~cho ~e abril mil 

V I 

404/94. 

T O par 

a la 

resolver 

ampllac~,~ 

Juicio agrar!o número .. 
del ejido denominado 
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2 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

de Hidalgo; y 

de doce de marzo 

SEGUNDO. -'~SJ:;i'n... ~ ... 6~H~ftti~~i·~ en autos un convenio de 
lJt 11l'1A· Dij' 

veinticinco de engré4 "1".T 1.P~~.icntos noventa, celebrado 
... ' e J Il 

por 

San Ped.,~o Tlaquilpan Y¡ zfm oala, ce 1 la participación del 

Delegado Agrario en el 1 Est do de hidalgo, el Directo::: de ¡ , 
Gobierno de la misma ¡e1ti ad fede:i·,-t;iva, y el Presidente 

1 • 
Municipal de Zempoala, don la finalidad de establecer los , 
puntos de solución sobre l confl~cto existente desd~ el 

año de mil novecientol reinta 'Y. cinco, entre ambos 

poblados, por la pose~lón del· pre~io denominado Tepa el 

Chico, el cual ·f-~rma pa~t dé la arpli.;ci6n de ejido que 

por resolución presidenbi de doc~ de noviembre de mil 

novecientos treinta y ci se oto;g6 al ejido San Pedro 

Tlaquilpan. 

En dicho. 

siguiente: 

convenio se acordó piimordialmente lo 

1. 

Hidalgo, 
1 

Nextlalpun 

200-00-00 

En virtud de · que el Gobierno del Estado de 

los predios /denominados San Miguel 

Las Lomas, con ¡superficie aproximada de 

formalizara 

hect;reas). una vez que se 

escritur ci6n ¡correspo~1diente, el Delegado 

de la de Weforma Agraria en la entidad 

federativa daria ióh' legal, fisica Y material de 

dichos p1·ediOS al Poblado 1 n~poala • 
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2.- Para dar e mplimfento a la resolución presidencial 

de doce de noviembr de/jfail novecientos treinta y cinco, 

por la que e· ejido San Pedro Tlaquilpan, se 
/ t 

acordó que el propio il~;~~do Estatal llevaría a cab~ la 
. lo 

ejecución de dicha r'il~ '1lf~·~.· .,dándoles posesión del predio 
~ 'Q- 't" ¡:~~ ~ ~ denominado Tepa ei;~,. · .·{~Üfüfe3 -e-ez que fuese desocupado por 

- ...i ~· T ., -i''l '.11 • 

/ntegrantes del po~á~~¿- -.;~~~:t~~· 
.. ,: '. ( . "-~-
, •.. < ·~ .~·-

' n ú m e r o TERCERO. - ~m'AiRI r..1"ftcmg.ur:-·o f 1 c 1 o 
RDOc: D . 
INVIDUEH/DG/053/If}Y1l~ / (j ·1urde H.'hueve de marzo de mil 

. 1 ~ 

novecientos noventa, i 1 !rector General del Instituto de 
1 

Vivienda y Desarrollo[ rb~ o del Estado de Hidalgo, puso a 

disposición de la O~ egJ i6n Agraria en el Estado, los 

predios rústio.os de~ mi~~dos Las Lomas y San Miguel 

Nextlalpan, con supe~fiJiks de 91-58-65 (noventa y una 

hectáreas, cin.cuenta; 
1 

y I ' cho Ar<oas, sesenta• y cinco 

centiAreas) y 95-88-80 Cn~_enta y cinco hectáreas, ochenta 

y ocho áreas, ochentJ tentÍáreas), respectivamente, 

ubicado~ en el Municipi ·de ZempGala, Hidalgo. Dichos 

predios, fueron adquirido por conducto del instituto antes 

citado, de Leopoldo Cruz yn y Prima Pineda Pérez de Cruz, 

el diecinueve de de mil novecientos noventa, 

mediante escritúra pública número 1634, volumen 50, pasada 

ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito 

'Judicial de Pachuca, Hidalgo, e ir.ser ita en el Registro 
\ 

Público de la Propiedad bajo el número 684, tomo I, libro 

1, el p imero de marzo del mismo año. 

la 

a fin de c~adyuvar con la Secretaria.de 

graria, en la/ soluci~n de la controversia 

los p b/ados Sar. Pedro Tlaquilpan y 

Zempoala, del M nicipio de !Zempoala, Estado de Hidalgo, con 

motivo de la pos i6n del/ redio dencrninado Tepa el Chico. 

11 

suscitada 

CUARTO.- Media te act de vein~itrés de marzo de mil 

novecientos noventa, set/ hi o entreg' formal y material al 

ejido Zerapoala, de lo redi' s denominados Las Lomas y San 
l 

Miguel fdame. te firi:.ada por el Delegado 

Agrario en el Estado, l 
federativa, el Pres~~ 

Dir ctor de Gobierno de la entidad 
' t 

nte · Municipal de Zempoala, los 
\tA ;r_ 

3 

I 
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integran'..:.es 

negociado-ra. 
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del co~sª~ª~ ~ Ejidal 
"" b()':> , ... ~ .'l} \) 
~ ~ e. , P. !• .. ~'-t. " :::J ~ -::; ,,. · • .!!.:'..; ·.··~ o ... 

.,. - .... ., . • ··~. r.. ,); "' ..-
in ..: • ~~.::.; "~·.;_ ~- "' ,., 

y la comisión 

~i~~-.{.t~<io 
En la misma fechar~~ "~}'!int6' o\.:ra acta con la cual se 

1 ~\,:~;-

ift<ll~o entrega al ftb°it~f'~'hlA~~~,,. 'I;laquilpan, del predio 

\ 
' 

denominado Tepa Cto.fucJ!l>r-'\f~· f!fl'al · forma parte de las 

tierras concedidas, po conipto de ampliación de ejido, a 

dicho poblado, y que e nsta 1 una superficie de 276-00-00 

{doscier:.tas setenta y !;;el~ ~ ectáre..;s). El documento fue 

suscrito por el Delega o Agr¡Ufº en el. Estado, el Director 

de Gobierno de la Jntidad \feder~tiva, et Presidente 
J g 

Municipal de Zernpoala, lo, lntegr~ntes del Comisariado 

Ejidal de San Pedro Tlaquilp-n. y la comisión negociadora. 
l . 

¡¡ 
E 

QUINTO-- Por oficio·núfue o· 1995 de cinco de junio de 
i 

mil novecientos noventa, ña Delegación Agraria en la 

• entidad federative. instr al licenciado José Arturo 

Licona Lima a efecto de onvocar la asamblea general 

extraordlnarla de ejidatar o en el poblado Zempoala, para 

que en la misma, se toma el acuerdo de incorporar al 

régimen 

comisionad 

año, del 

convocatoria , 
junio de mil 

el acta de 

Las 

del poblado mencionado los predios 

Lomas y San Miguel Nextlalpan. El 
su informe el des de julio del mismo 

se desprende que se lanzó la primera 

llevar a cabo 

segunda convocat para 

asamblea el trece de 

vantándose en esa fecha 

lo que se expidió una 

realizar la asamblea el veintidós 

sta r7~ha, se celebró la asamblea de junio En 

d 

asistentes·manlfest ron p 

incorporar los predi s Las 

ej)Patarios, en la cual los 

u¡animidad, su aprobación para 

Lomas y San Miguel Nextlalpan al 
i 

régimen ejldal del p bla Zempoala. En el mismo evento. 

se acordó benef icia·r a l+, .·treinta y siete campesinos que 
\ l ~- . 

venian usufructuando e} p dio denominado Tepa el Chic¿: 
~ I 

SEXTO .. -

l t/ 
\ ¡ it\lf41t10 

novecientos 

elaboró 

Mediante~""'"\~~{l~t..//~~, once de Jul lo de mi 1 

noventa. !e~1íl?,1e.~e;~~ Agrario en e 1 Es.tado, 
~ ~. i- ·~~". ~~I.t 

el resumen d~~k~·xP,~?·~Pºo e Y emitió su opinión, 
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considerando procedente l t;~enJ:i~ga de los predios Las Lomas 

y San Miguel Ne~~~~~~#i ·. ~~ ~o Zernpoala, al quedar 
0

• 1 '' achuca ~ · • 

::;i:::;:::0 1:: 1r::u~:i¿: ;~:e:al ~:e::f:~m:e:::::i:~rrafo 
' 1 

! 

SEPTIHO. - En_ sesiól /~e Veintlcuatrc de febrero de mi 1 

novecientos noventa y tle$, el Cuerpo Consultivo Agrario 

aprobó dictamen en sentJdt positivo, mediante el cual se 

propone incorporar al p~b~ado Zempoala una superficie de 
N f 

187-47-45 (ciento ochent~ y sie~e hectáreas, cuarenta y 

siete áreas , cuarenta 1 Pi neo ce1' ti áreas) , integrada por 

los predios Las Lomas ylSrn Miguel Nextlalpan. 

Por auto de 

noventa y cuatro, 

veint/dós de marzo de mil novecientos 

se ~vo por radicado el expediente en 

este Tribunal Superior Agrario, para su resolución 

correspondiente, registrándose bajo el número 404/94; 

habiendo notificado a los interesados y comunicado a la 
1 

Procuraduriá Agraria; y 

C O N 

resolver el 

dispuesto por 

por el que se 

1 

I DE R A N1D O : 
! 
' '' I . 

com~etente para conocer y 
I 

/ 
sunto, de .{'nformidad con lo 

s tercero transitorio del decreto 
I 

formó el\ artículf 27 de la Constitución 

Política de los tados U\idos Me !canos, publicado en el 

Diario Oiicial a Fediaclón e seis de enero de mil 

novecientos noventa y dos ter ere transitorio de la Ley 

Agraria; 12, 92, acci l v711 y cuarto transitorio, 

{racción II de ¡a Ley ~rgálica~e los Tribunales Agrarios. 

~. ~ l ~ SEGUNDO.- Si bien e~thI~~to que la presente acción se 
1 • ~~1 oos "'' e 
1n1c16 por la via de ~ ~.P.tf.~~~6~ de tierras al régimen ::;, ,... ,-tt,.~· ' :: .. •::s:~~ •· 
ej idal. también lo ese~ --~f. ~n\~re ~specie queda satisfecha 

la hipótesis prevista ;J~:· "~p~~,t~§t810 325 de la Ley Federal 

'de Reforma Agraria,~ la ~~·~ftµ~?:1te'. tramitar de oficio la 
I ·CCRETARf .• 1 

arnpl iación de ej ido~e.r14 ·:l~ACO~R.Pncorporación de tierras 
· itcbuca. ª•" · 

al régimen ejidal. 
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TERCERO.- La capacidl4 agraria del poblado que nos 

ocupa, quedó probada po~,f~atarse je un ejido legalmente 

constituido, según resol ·~c f ºf pres i C:enc i a 1 de doce de marzo 

de mil novecientos veintrcrnco, q~edando satisfechos los 

requisitos previstos en i1fs ~rtici. los . 197, fracción II y 

2000 

::h::o~:Y ::::ra:u::rr::::ª::rar::· el capitulo de 

resultandos, el Gobiernf /del Es~ad~ de Hidalgo, por 

ccnducto del Instituto 4} Vivienca y Desarrollo Urbano 

Estatal, adquirió los predios deno~inados Las Lomas y San 

Miguel Nextlalpan, con superficies de 91-58-65 (noventa y 

una hectáreas, cincuenta y ocho treas, sesenta y cinco 

centiáreas). y 95-88-80 (noventa y cinco hectáreas, dchenta 

y ocho áreas, ·ochenta centiáreas), respectivamente, 

ubicados en el Municipio de Zempoala, Estado de Hidaigo, 

que suman 187-47-45 (ciento ochenta y siete 

hectáreas, cuarenta y siete áreas, ¡cuarenta y ci~co 

centillreas l e temporeÍ... poniéndolo¡' a disposición de la 

Secretaria 1 a Ref or~a Agraria , /! pa.r a coadyuvar con 1 a 

solución de la ontrovers\a suscitada entre los ejidatarios 

de los poblados n PedrolTlaquilp~n y Zempoala. La compra 

se realizó median e eser ~~tuara p~blica debidamente inscrita 

en de Propiedad y los predios objeto 
" 

de la adquisici~n ueron\ en7regados al ejido Zempoala, 

mediante acta de ~ "ntitlés.:' .. :e marzo de mil novecientos 

10venta . 
1 

. / 

,, 

En virtud de que o~r·fedios Las Lomas y San Miguel 
\) u Jtt 

extlalpan, que en c""'oo~ es;' ~$ntan con una superfic!e de 
~ ~C'j tt ., ·~~c. ,. 

187-47-45 (ciento oc~"en,. ~"?,r,'.tf.~"J'te hectáreas, cuarenta Y 
~ ... )11 : ··~~~\ 11> ) 

siete áreas, cuaren~ ~~~:..~~. ·~~"~'~ntláreas) de temporal. son 

:¡ropiedad de 1 a Federa&\~;.J. 't.~!-.~ procedente incorporar 1 os al 

~égimen ejidal, RRfR~R'fÁ~iclYHlt~ªc.ión de ejido, en favor 

del poblado denomllit1dbiZ1mftrtaii.1Ubicádo en el Municipio de 

Zempoala, Estado de 1ilflgo, toda vez que resultan 

afectables de conformida? t·on lo dispuesto por el artículo 

204 de la Ley Federal de f eforma Agraria. La superficie 
1 1 que se concede deberá s

1 
local izada cor.forme al plano 

proyecto que obra en auto,,1 y pasará a ser propiedad del 

• 
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núcleo de población beneffcrado con todas sus accesiones, 

usos, costumbres y ser¡f.rumbr~s. En cuanto a la 

determinación del destino de las-tierras y la organización f . 
económica y social del ·ido~ la asamblea resolverá de 

conformidad con las facultla es que le· otorgan los artículos 

10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la 

fracción KIK del articul~ 27 de la Constitución Politica de 

los E~tados·;' UQidos. Mexicanos; los ar"l:ículos 43 y 189 de la 

Ley Agraria; 12, 72 y la fracción II del cuarto transitorio· 

de.la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

PRIM~RO.-

la 

núcleo de 

R E S U E L V E : 

te, la ampl~6n por la via de 

al régim¿z ejidal, en favor del 

!nado Z :poala, ubicado en el 

Municipio del mismo nombre, Estado e Hidalgo. 

SEGuNDO.- Es de otars y s ldota al ejido referido en 

el resolutivo anterior una sup rficie de 187-47-45 (ciento 
. / 

ochenta ·Ua enta y siete áreas, cuarenta 
I 

- I 
y cinco centiáréas) de temp ~l. que se tomarán de los 

\predios denominados Las o~ yy San Miguel N:xtlalpan, con 

superfict.es de 91-58-65 ( o!r,ta y un.o hectéreas, cincuenta 

y ocho áreas, sesent~ ~ . ~neo centiáreas} y 95-88-80 
,.~~~...,. 

(noventa y cinco hect.J.r~ ,-:·~~~~t,a y ocho áreas, ochenta 
1111 "? ~·· ' \ ... ~.¡ tll ~ 

centiáreas), respecti~~'.i :(.pfPJ:>tedad de la Federaeión. 
~-\L..- ''1' .,...-' .2 o . . ~ .. ·,: ~:. ·.-":· ... ~ · ... . ! .'iJ •• ., .;;;,'P 

•:.re : ... :?~' 
La superficie que s /q 't-lced_e,,. pasará a ser propiedad 

I t (!:CRETA IA~ 1!~ ACU t.Rfl 
del núcleo de PCllb~CJ ?n, .. ·hbemel.tltclado con todas sus 

accesiones, usos, costum te; servidumbres: en cuanto a la 

determinación del destin. r.e las tierras y la organización 

económica y social / e~l,o, la asamblea ·resolveré de 

conformidad con las .. .1 t'\~e, que le otorgan Jos artículos 

10 y 56 de la Ley Agrária. f 
I ! I 

TERCERO.- PubliquensJ:, sta ~sentencia en el Diario 

Oficial de la Federaciónfy en· el periódico oficial del 

7 
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Gobierno del Estado de 

la misma en el Boletin 

Registro Público de 

PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

Hidti'o; Y los .. puntos resolutivos de 

Ju ia) Agrario. Inscribase tn el 

1 Propiedad correspondien~e y 

procédase a hacer la cancelación respectiva. Asimismo, 

inscríbase en el Registro Agrario ~acional, de acuerdo a . 
l~s nqrmas ~pl~cables y conforme a lo resuelto en· esta 

sentencia. 

CUARTO. 

por of ic'io 

Secretaria de 

Oficilia Mayor, 

LIC. LUIS O.PORT 

LIC. 

a los interesados y comuníquese 

del Estado de Hidalgo, a la 

Agraria por conducto;. de la 

ria; ejecútese'y en 

LIC 

LIC. BAÑUELOS 

s 

N 
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- ·· -LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA /\RGÉlIA ~/\VALDON VILUEND/\S, SECRElf\IUO 1 E 

ACUERDOS DEL TRIUUNAL. UNITARIO AGRAIUO UEL UEClMO CU .IUU ülSIRl.IU CON SEi E 

EN.LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. CON FUNDAMENTO EN LO UISPUESTO POR EL -
ARTICULO 22 EN 
AGRARIOS.- - -

SU FRf\CC ION I 11 UE LA LEY ORGAN l CA UE LOS l IU UUN/\LES -

- - - - - - - - - - - - - -C E ll T 1 F I C /\- - - - - - - - - - -

- - -QUE LA PRESENTE ·orocop lA QUE VA EN ( 8 ) FOJA'.· u r I LES, CUNCUEIW/\N -

CON TODAS Y CADA UNA JE SUS PARTES CON EL ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VIST1 -
Q~E ~UIU\N EN EL EXPEl ENTE NUMEIW 40L\ \ ~ L\ HEL/\ 11 V'J /\L JU 1C1 U /\Gl~f\H 1 U -

A~~~'4fz~ i::>~ ~~tt>O MISMO QUE lUVE A 1 \ VlSl/\ Y SE VERIFICO 

SU\CO~P~LSf' ~\~ i:Z. DIAS DEL MES DE 'S"tP1. · DE 1994.-UOY FE. 

1 \ \ \ \\ \ ' \\ 
; \. ·. \'. \ . ,\ ·, \\ \ 
\ ·'. . \ \ .. \ '· . \ . 

\ \\ ...... \ .. · .. · •.. \ "\, \ ,\, 
\ . . . ' \ ,'~ ·~ . 

,\\.\ \ \ '\ 
'\•\ . \ 
','. :\ \' 

\ ~ 
\~ \" 

•

. \}~\DOs ~~-'/(" 

~ ~ .., .. o 

~) 

' ~ ... 

JUICIO AG 
POBLADO: 
MUNICIPI · 
ESTADO: 

IO:No.1')06/93 
11 BAN:~HA 11 

TECOZ.AUTLA 
HIDI~LJGO 

9 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

ACCION: SEGUNDA AMPLIACION DE 
EJIDO 

DISTRITO 14 
MAGISTRADO PONENTE: LIC. 

Mé.xico, Distrito 
novecientos noventa y cuat 

VELOZ BAÑUELOS 

a siete de abril de mil 

VISTO para resol er el juicio agrario número 
1606/93, que corresponde al expediente i.úmero· 1918, relativo 
a la solicitud de segunda anpliación de ejido, promovida por 
un grupo de campesinos de poblado '' Ba.1zha", ubicado en el 
Munici~io de Tecozautla, n el Estado Je Hidalgo, y 

R E S f IL TAN D O : 

~..... PR:r MERO. - Por Res 1 ución Presici~ncial del cuatro ,le 
t' F.l _[ ~,,.3 '1 ' . t . b . 1 Plgrzo'"~e 1,,1 noveciento re1n a y S( is, pu l icada en :! 
aJ "J 1!. 
·~~.io icial de la Fe er ción el vei. ltiocho de abril del 
f.· ' '"., .. , .. ' 
tt1ís1110 ... a ye ejecutada 1 treinta de julio siguiente, se 

.. c:?rj~~~¡a al poblado de refe encía, por concepto de dotación 
-®-~;;.~e a3, una ext nsi n ·ae 756 00-00 (setecientas 
.:· .. ~,· ' ,. •i; 

~·F:~f:loU:er .a y seis) áre s, de di ve:. esas calidades pc1 t'"a 
bene sesenta c mpes'nos. 
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" tii~NE.Rl\literiormente por ResolucióH Presidencial del 
~~~~éis de mayo d mil nove~tos sesenta y siete, 
publicada en el Diario Ofici 1 ~e~l~ Federación el siete de 
julio del mismo año y jecuta a el catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta se concedió al poblado de 
referencia, por epto amplia~ión de ejido, una 
superficie de 297- 0-00 noventa y siete) 
hectáreas de 
campesinos 

uso colectivo de los 

SEGUNDO.- escrito once de septiembre de mil 
novecientos grupo de campesinos <lel 
poblado "Banzha", Eje cu ti vo Local, segunda 
ampliación de ejido señalando con o probablemente afectables 
predios de propied d particular, onoc:idos como fracciones 
II y III de la "Ex hacienda de Ba zha". 

TEP.CERO. -
Agraria Mixta en 
respectivo el tres 
nueve, bajo el 
correspondientes. 

solicitud se,, t1rnó a la Comisión 
1 Estado,• la que· instauró el expediente 
de octubre de mil 1.ovecientos sesenta y 

número 1918, girando los avjsos 

La mencionada solicitud se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

CUARTO.- A fin de tanciar el procedimiento 
instaurado, la Comisión Agrar'a ixta instruyó al ingeniero 
Fernando H. Castro Castañeda, me iante oficio número 10/933 
del veintidós de julio de mi n veciertos setenta y cuatro 
para que ·.3f ectuara una insp e · ión oc11.lar en los terrenos 
ejidales y constatara su gr. do de aprovechamiento y, 
asimismo, evant~ra el censo g eral agrario. 

El profesionista ri d'ó su informe el veintidós de 
agosto de mil novecientos s tenta y cinco, señalando que 
después de haber recorrido superficie otorgada al ejido 
solicitante en dotación y p ·mera ampliación, pudo comprobar 
que los terrenos ejida estaban cultivados en su 
totalidad, principalmente on cultivos de maíz, frijol y 
maguey; por lo que hace a levantamieHto del censo general 
a~ario, adjunta a su in rme las actas correspondientes, 
en¡una de las cuales cons que, se censaron sesenta y nueve 
inaividuos capacitados. 

QUINTO.- El 
integrado por Ignacio 
Chávez Chávez, 

SEXTOº
Desarrol 1 o Agrar i .> 

Particular Ejecutivo quedó 
Simón Cruz Jiménez y Antonio 

y Vocal, 

catorce 
\' 

·nador General de Promqción y 
Secretaría de la Reforma Agraria 
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comisionó al ing niero Gu llermo Sánchez Sánchez, mediante 
oficio número del veinticuatro de junio de mil 
novecientos se enta y ci co, a fin de que efectuara una 
inspección o ular en las fracciones II y III de la 
"Ex-hacienda 

rmó el veintidós de agosto de mil 
novecientos co ·sobre el aspecto físico del 
terreno de p~edio mencion do, indicando que la calidad de 
las tierr s, es "cerril sal o unas 50-00-00 has"; igualmente 
señala 1 s colindancias de predio en comentario. 

osteriormente la e misión Agraria Mixta designó al 
ingeni ro Alfredo Olmos R mírez, mediante oficio número 
10/19 bis del dos de ener de mil uovecientos setenta y 
nuev , para que practi ara los trabajos técnicos 
inf mativos indicados en el\artículo 286 de la Ley Federal 
de eforma Agraria; el profesionista expresó en su informe 
del veintinueve de enero del mismo año que investigó catorce 
propiedades ubicadas en el radio de. siete kilómetros del 
poblado, encontrando que la fracción II de la "Ex-hacienda 
de Banzha" era propiedad, en esa fecha, de Luis Octavio de 
la Torre O. y Concepción Bella o d de la Torre, agregan. Io 
que el predio se encontr~ almente abandonado e 
inexplotady por BUS propiet y en posesión de los 
campesinos!' solicitantes. 

El organo se menciona ordenó al 
ingeniero Alfredo íre que informara en forma 
amplia, elaborando un info me e mplem~ntario con respecco 
a la situación" del se ialado como afectable. El 
profesionista .. rindió spe tivo i.1forme el trece de 
septiembre de mil novecien etenta y nueve, del que se 
infiere que efectuó una ins ec ión ocular en la fracción III 
del multicitado predio y~ n evant~miento topográfico del 
mismo, resultando que la s pe f icie de dicha fracción es de 
52-00-00 · (cincuenta y dos) ectáreas '' ... debido a que la 

1 uperficie restante la cu 1 s de 162-40-00 has., la están 
~ vadiendo desde hace much s años los vecinos de Banzha ... ", 

1 
~ que la fracción II de a misma ex-hacienda tiene una 

teirsión de 354-00-00 cincuenta y cuatro) 
ectáreas, de acuerdo levantamiento t-opográf ico 

efectuado. 

RAij SEPTIMO. - La 
dictamen positivo el 
ochenta, proponiendo on 
superficie de 354-80 oo 
hectáreas, ochenta ár as) 
tornarse íntegramen~e de 1 .. 
de Banzha". 

OCTAVO.
mandamiento el oc 

Agraria Mixta emitió un 
febrero de mil novecientos 

eder al poblado promovente una 
(trescientas cincuenta y cuatro 
"de cerril árido", que habrían de 

fracción L .. de la 11 Ex-hacie11da 

Estado emitió su 
mil novecientos ochenta, 

11 
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fracción II 
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blado sol' citante 35·1-80-00 (trescientas 
o hectárea, ochenta áreas), afectando la 

Banzha". 

I ixta designó a José Luis J. 
Trejo Soto, n'mero 10/1~53 del veintinueve 
de abril de mil novecientos o henta, para que deslindara y 
entregara en posesión los concedidos por el 
mandamien o gubernamental. La iligencta se efectuó, según 
informa 1 comisionado, el trec\~ de mayo de~ _mismo año, sin 
embarg , se detectó una disc1\epancia en relación a la 
supe~ficie señalada en el plan~proyecto y la superficie 
des~indada que resultó ser de 279-49-67.22 (doscientas 
setenta y nueve hectáreas, cuarenta y nueve áreas, sesenta 
y siete centiáreas, veintidós miliáreas) ; afirmando los 
campesinos que la fracción II de la 11 Ex-hacienda de Banzha" 
invadía el ejido definitivo qel mismo nombre, por lo que se 
trazó una línea de ajuste, que respetó el ejido definitivo, 
quedando un i superficie de 245-9 -95. 75 ~doscientas cuarenta 
y cinco hectáreas, noventa y o áreas, noventa y cinco 
centiáreas, setenta y cinco mil· ' eas) , y según se desprende 
del informe del comisionado de veintin~eve de mayo de mil 
novecientos ochenta, no pudo regar la posesión ordenada 
en el mandamiento gubernament ; no obJtante, obran en el 
expediente constancias de pos ión de ~as fracciones II y 
III de la 11 Ex-hacienda de Ba ha 11

, de quince de diciemb1e 
de mil novecientos setent ocho y veintisiete de 
septiembre de mil novecientos nueve, signadas por 
el Presidente Municipal de T 

No obra en autos ant cedente de que el mandamiento 
gubernamental en comentari , haya sido publicado en el 
eriódico Oficial del Gobie no del Estado de Hidalgo. 

J.~ 

.; ... ·0 NOVENO. - de la Secretaría de la Reforma 
~ .. ~ .. ~ 
:'/~ "':'l ~ia en el Estado, resó su opinión en términos 
í~Ti~· rables a la ampliació1 de ejido solicitada, señalando 
.~~u la superficie que deb rí de afectar~e a la "Ex-hacienda 
j Banzha 11 tiene una ext ns'ón de 245-98-95.75 (doscientas 
cuarenta y cinco hectár as, noventa y ocho áreas, noventa 
;~ cj neo centiáreas, set nta y cinco mil iáreas) , formuló un 
;/~en del expediente en nálisis y el ocho de diciembre 
de mil novecientos oc nta, lo turnó. al Cuerpo Consultivo . ; 

Agrario para su e 

DECIMO.- en autos informe de nueve de 
septiembre de mil no ecient s ochenta y uno, rendido por el 
ingeniero Tiberio c ávez Cai acho, quien fue comisionado por 
la Comisión Agrari Mixta p ra notificar del procedimiento 
instaurado a lo propie arios de la 11 Ex-hacienda de 
Banzha" . Del inf rme en e mentario se desprende que el 
profesionista fi-':, cédulas n tificatorias en la Presidencia 
Municipal de Tr,cozautla, J idalgo, así como en lugares 
visibJ es ~n el ·-'.obladc;;> 11 Ban: ha 11 
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Por es rito .del nuei de agosto de mil novecientos 
ochenta y do Luis Octavi de la Torre propietario del 
predio denom ·nado fracción I de la "Ex-hacienda de Banzha 11

, 

compareció las auto idades agLarias, presentando 
alegatos n defensa de sus intereses y documentación 

su propiedad, tales como un acta del matrimonio 
entre el citado Luis Octavio de la Torre y 

Concepc · ón Bellato, de la que se desprc·nde que ambos están 
bajo el régim~n de separación de bienes, una 

autorización expedida por la Secretaría de Industria y 
Comercio el seis de enero de mil novecientos setenta y seis 
para el funcionamiento de una sociedad cooperativa de 
consumo agropecuario de Tecozautla, denominado "Plan Piloto 
Técnico Campesino", así com totocopia de la escritura 
pública que ampara la c m ra de la fracción II de la 
"Ex-hacienda' de Banzha 11 p pa1 te del multicitado 
compareciente . 

D.]:C.IMO PRIMERO. - u rpo Consultivo Agrario oruenó 
a la Delegación Agraria n el Estado de Hidalgo, mandar 
investigar en el Regist o Público de la Propiedad la 
historia registral del p e io "Ex-hacienda de Banzha", a 
partir de mil novecient s cincuenté ; dicha comisión fue 
conferid~ al ingeniero o Montee R:yes, quien rindió su 
informe el catorce de a il de mil ~ovecientos ochenta y 
tres. 

El comisionado constar en su informe que la 
"Ex-hacienda de Banzha 11 se integra de cinco fracciones , y 

'"· n relación a las racciones I I y I I I, asienta 11 
••• la 

~ -hacienda de Banzha .. fracción segunda.- propietario Luis 
·oc vio de la Torre rtiz y señorita Concepción Bellato 
• ·11 
·E11. nas, compra~on ·· 'ª Gilbertc Camacho Monticl. -
:E~ itura inscrita e el Registro PúJlico de la Propiedad, 
~ o la partida·~ú e 7 a fojas fr8nte a vuelta, de la 

cci6n primera de 1, con superficie de 430-00-00 has., 
s.in que a 1 fecha se haya efectuado alguna 

1
,p.Yxf.,ación de en a. - Fracción tercera. - Propietarios 
~Antonio de a To re Ortiz y Geozgina Reséndiz de de la 
Torre quienes e npra on a Rodolfo Solo Soto y éste a su vez 
compró a María uisa Borja Taboada.- En escritura inscrita 
bajo la parti a nún ro 6 a fojas cuatro vuelta a cinco 
frente de 1 secc'ón primera de 1961, con superficie de 
400-00-00 a la fecha se haya efectuado alguna 

Los propietarios de la fracción II 
del que s viene mencionando presentaron el 
veinticin o de agos o de mil novecieutos ochenta y dos, una 
inconfor idad ante 1 Cuerpo Consultivo Agrario, en contra 
del de linde hech por el comisionado al ejecutar el 

go ernador del Estado, ya que según su 
dicho, el comision do 11 

••• trazó mal las líneas de ajuste, 
que ~ n del vértic 17 al vértice ~8, supuestamente para 

13 
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reip tar lo que es ejido definitivo. de éste último no se 
die de cual ... ", p r lo que es el ejido quien lo invade a 
él a causa de los t bajos ejecutados; en auxilio del Cuerpo 
Consultivo Agrario, la Delegación de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en 1 Estado, comisionó al ingeniero Rafael 
Medina Chávez, Pªfª que practicara trabajos técnicos 
informativos comple~entarios en las fracciones II y Ill de 
la "Ex-hacienda de Banzha 11

• 

El comisionado 1 ocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatr que en unión de los 
representantes del ·poblado sol citante, hizo un recorrido 
en los terrenos que se le in i aron, encontrando que la 
fracción III, con superfici escritural de 400-00-00 

(cuatrocientas) hectáreas, de s senta por ciento de cerril 
y cuarenta por ciento de a s adero, propiedad de Juan 
Antonio de la Torre Ortiz y G o gina Reséndiz de la Torre, 
está en posesión de sus pr p etarios quienes han hecho 
trabajo de desmonte y trazo e un fraccionamiento y" que 
habiendo deslindado la supe f 'cie, el cálculo arrojó una 
superficie de 412-06-66. 08 atrocienta-s doce hectáreas, 
seis áreas, sesenta y seis 
posesión de los pequeños 
'i07-36-00 (ciento siete he 
' p~rtenecen al ejido "El Ri' 

def dotación del ejido mene· 
J 
! 

ntiáreas, ocho miliáreas} en 
ropietarios, de las cuales 

treinta y seis áreas} 
el plano def initi.vo 

1 Por lo que hace a fracción II del mismo predio, 
el; comisionado afirma q~ \ ie~~ una &uperficie,escritural 

i•(" • .J 

de 430-00-00 (cuatroc:i.en a t'r.e:i.;nta) hectáreas de calidad 
' \ ...; . . . -

c~rril en un sesenta p r ciente:;. y je agostadero en un 
'p~arenta por ciento,~. q 1 ~ aut~ridudes ej idales de los 
fp<jblados "Banzha 11 y.- " 1 iito113 los campesinos y los 
p/opietarios presentes ese noc!an el lindero de la fracción 
IIrcon los ejidos m~~c·,on~.d.·.s, lJ~Uº el comisionado a la 
conclusión de que no ~~s~~ :;,;f~Ifgif~ición de planos entre 
los planos definitiv s de anbós eJidos con el plano de la 
propiedad, llevándos la iocalización topográfica del 
predio que arroj una superficie de 444-73-82.45 

(cuatrocientas cua enta y c atro hectáreas, setenta Y tres 
áreas, ochenta dos c ntiáreas, cuarenta Y cinco 
miliáreas) , que se encontrar n en posesión de campesinos del 
poblado "Banzha", quienes la aprovechan como agostadero de 
su ganado, encon rándose tam ién seis parcelas con gente del 
mismo poblado s bre las vega del río que sirve de lindero 
natural entre fracción II y el Estado de Querétaro. 

Se al iente en estudio documentos 
relacionados con la constru ción en la superficie de la 
fracci6n I I de la "Ex- acienda de Banzha" de un 

f raccionam i ,.nto denominado 11 L mas de Tecozaut la 11
, tales como 

autorizaci_n del Gobierno de Estado para la construcción 
de las ob r/as y un documento ex edido por Afianzadora Serf ín, 
en el qu0

1

consta que existe un crédito en favor del Gobierno 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

del Es~do de HidéÍlgo para\ la construcción del citado 
fraccionamiento. 

DECIMO TERCERO.- En auxilio del Cuerpo Consultivo 
Agrario, la Dirección General de Procedimientos Agrarios 
comisionó al ingeniero Jorge M. Moreno Díaz, mediante oficio 

número 399206 del dieciocho de ~'j:zo de mil noveciento~ 
ochenta y cinco, para que pract cara trabajos técnicos 
informativos solicitados por el c' ado organo colegiado. 

'•' ,. 
4 

El· profesionista rindió u informe el treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta cinco, señalando que con 
la intervención del Presidente Municipal de Tecozautla, 
Hidalgo se entregaron los citat ios a los propietarios de 
predios ubicados dentro del dio legal de afectación, 
entrevistándose con algunos d los pequeños propietarios, 
pero que no pudo localizar a J Antonio de la Torre Ortiz, 
Georgina Reséndiz de la Tor e Conc:_epción Bellato de la 
Torre y Luis Octavio de la To ~ Órtiz, propietarios de las 
fra~iones II y III del pre i de referencia, por lo que 
oli it6 a la Dirección d ierras y Aguas que mandara 
ti icar a los propietario la Ciudad de México, ya que 
11 informó que allá rad ca an. 

;' ! De la inspección r de la fracción II del predio 
mencionado resultó que inos de "Banzha" usufructúan 
dich~s tierras ya que e .. e cuentran abandonadas por· sus 
.~PÍetarios, usufruct as para el pastoreo de cabras 
y~b<j"regos, siendo la c de la tie·ra en un sesenta por 
ciento cerril y cuare a po ciento susceptible de cultivo 
al temporal; en el r corri o se encontró un traslape del 
ejido-definitivo de 'Banzh " a la fracción III y no a la 
fracción II como s afirm ba. El comisionado efectuó el 
levantamiento topog áf ico d tres polígonos cerrados en los 
que determina que la fra ción II tlene una superficie 
analítica de 365 19-90. 37 (trescientas sesenta y cinco 
h~ctáreas, , noventa centiáreas, treinta Y 
siete mil iáreas) , al mandamiento gubernamental, 
afirmando que n existe t aslape del ejido definitivo de 
"Banzha" a dich fracción, que ese traslape se encuentra en 
la fracción que unél superficie analítica de 
156-87-07.32 (ciento cinc enta y seis hectáreas, ·ochenta 
y siete centiáreas, treinta y dos 
mil iáreas) ; que por lo que liace al tras la.pe que 
existe de 1 fracción III al ejido d·~finitivo "El Riito 11 

éste da superfic e analítica de 106-55-08. 30 
{ciento hectáreas, incuenta y cinco áreas, ocho 
centiárea , treinta miliá eas), infoi·mando además que la 
citada fr cción III se enc1entra diferente a lo senalado en 
las escrºturas y planos ela orados por la Delegación Agraria 
en Hid con una super icie analítica de 416-89-45. 53 

1 
(cuat cientas dieciséis heftáreas, ochenta y nueve áreas, 
cuare ta· y cinco centiáreas~. cincuenta y tres miliáreas) · 

15. 
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DECIMO CUARTO.- Obra en autos escrito de alegatos 
del arquitecto Luis Octavio ~e la Torre Ortiz, quien el 
nueve de mayo de mil novecientos¿ienta y cinco. se dirige 
a ! la Dirección General de P ocedimientos Agrarios 
presentando nuevamente alegatos . ero sin desvirtuar el 
abandono e inexplotación del pr i fracción II de la 11 Ex
hacienda de Banzha". 

DECIMO QUINTO. - El Del g do Agrario en el Estado 
comisionó al ingeniero Misael r na Calvo, mediante oficio 
nGmero 4236 del veinticinco d de mil novecientos 
noventa, para la ~ráctica nuevos trabajos técnicos 
informativos complementarios. 

El profesionista rin e su informe el cuatro. de 
diciembre de mil novecientos noventa, en el que afirma que 
giró oficios notificatorios los propietarios del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Q étaro, ya que sus predios se 
encuentran dentro del rad · legal del poblado "Banzh~", 'y 
complementó los faltantes n 1 Estado de Hidalgo; asimismo, 
investigó los predios ''R ne o Buenavista", con superficie 
de 160-00-00 (ciento s se1ta) hectáreas, propiedad de 
Ricardo Reséndiz Angeles;.....·~ t_ho=El Palmar" con superficie 
de 90-00-00 he bárea.s propiedad de Ricardo 
Reséndiz Angeles; lfo°k ncho El '.Palmar" con superficie 
de 100-00-00 (cien) :.· ctár as prÓpiedad_ de María Martina 
Hernández Ayala; "Ex~ a.cien a de ~ajhi", con superficie de 
428-80-00 (cuatroci ntas hectáreas, ochenta 
áreas) p~opiedad de lena H~ nández.~ablada; fracción IV de 
la "Hac~enda de .G adalupe" cori sÜperficie de 124-70-00 

(ciento veinticuat o hectáre s, setenta áreas) propiedad de 
María Isabel Sa Román; raccion III de la "Hacienda 
Guadalupe" con su erficie de 124-70-00 (ciento veinticuatro 
hectáreas, seten a áreas) pr piedad del ingeniero Rigoberto 
Soto Chávez; f acción I I d la 11 Hacienda Guadalupe" con 
superficie de 236-25-00 (doscientas treinta y seis 
hectareas, ve nticinco área ) . propiedad de Alfonso Soto 
Rodríguez; f acción I de 1 11 Hacienda de Guadalupe" con 
superficie e 70-00-00 (se enta) hectáreas propiedad de 
Evarista Tr jo Hernández; e bfracci6n de la fracción I de 
la "Hacie a de Guadalupe"/ con superficie de 100-00-00 

(cien) h ctáreas propiedad de JesGs Hernández Trejo; 
subdivis' n de la fracción I de la "Hacienda de Guadalupe", 
con sulj rficie de 108-25-00 (ciento ocho hectáreas, 
veintic¡inco áreas) propiedad de Alfredo Soto Rodríguez; 
subfra~ción de la fracción II de la "Hacienda de Guadalupe" 
con /§'uperficie de 42-00-00 (cuarenta y dos) hectáreas 
propiedad de Manuel Soto Rodríguez; "Rancho la Loma 11

, con 
superficie de 96-00-00 (noventa y seis) hectáreas propiedad 
de Silvino e Isauro Sánchez; superficie de 35-20-00 

(treinta y cinco hectáreas, veinte áreas) propiedad de 
Antonio Ramírez Pacheco; fracción I de la "Ex-hacienda de 

Banzha", con superficie de 470-00f po (cuatrocientas setenta) 
hectáreas propiedad de José //:.arnacho Arias; fracción 
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II de la ''Ex-hacienda 
430-00-00 (cuatrocientas trei 
Luis Octavio de la Torre Ortiz 
fracción III de la "Ex-hacien 
de 414 -13 9 - 8 O (cuatrocientas 
ocho áre~s, ochenta centiáre 
de la 'I'.::>rre Ortiz 

nzha", con superficie de 
hectáreas propiedad de 

Concepción Bellato Encinas; 
de Banzha", con superficie 

ataree hectáreas, ochenta y 
propiedad de Juan Antonio 

Reséndiz de de la Torre; 
de Banzha" con superficie de fracción IV de la "Ex-hacien 

270-00-00 (doscientas seten 
Pacheco Trejo, Manuel y 

) hectáreas propiedad de Pablo 
onio Espinoza Chávez, Alfredo 

Soto y Manuel Sánchez; 
de Banzha" con superfi 
cincuenta y nueve hec7 r as, 
dieciocho centiáreas) p op ·edad 

de la "Ex-hacienda 
359-45-18 (trescientas 

cuarenta y cinco áreas 
de Pablo Pacheco Treja, 

·mnuel Y Antonio Espino a ávez y Alfredo Soto Rodríguez; 
... cción 11 Tziquia 11

, co s perficie de 135-00-00 .(ciento 
t . inta y cinco) hec &t~ s. ·propiedad de Fernando Ortiz 
T ~jo; predio "Tziquia' .coh sup~rficie de 43-50-00 (cuarenta 

1 1 ' 
yitres hectáreas, cinc en~a áreas' pr6piedad de J. Guadalupe 
of"tiz Treja; frkccü?1 uia" ~on superficie de 46-00-00 

(t:::uarenta y seis) he táreas propiedad ele Rafael Ortiz Trej o; 
f~¡acción "Tziquia" con .s. perficie de 70-00-00 (setenta) 

,h ctáreas propieda de . f í,a . t-1~1 de Ortiz; fracción 
":eiquia" con sup; 'i-fiqié. de. .:64:-32· 35 (sesenta y cuatro 

..,, ' .. 1 ' 

hectáreas, treint Ytlbs á-eas, treinta y cinco centiáreas) 
propiedad de Fau to Orti· Trejo; fracción "Tziquia" con 
superficie de 85- 0-00 (ocl enta y cincc) hectáreas propiedad 
de Fausto Ortiz Trejo; f acción I de la "Ex-hacienda de 
Tziquia" con su erficie de 43-95- 00 (cuatrocientas cuarenta 
y tres hectár noven a y cinco áreas) propiedad de 
Reynaldo Orti emás de los predios que aquí se 
relacionan, e comisionad señala en su informe ·que dentro 
del radio le al de afectac ón localizó también la ranchería 
"El Paso" cor superficie de 656-00-00 (seiscientas cincuenta 
y seis) he~~áreas, aprove·hadas por sesenta propietarios; 
ranchería /La Salitrera" c n superficie de 1,100-00-00 (mil 
cien) h~6táreas aprove hadas por treinta y cinco 
propieta7ios; las pequeña propiedades de "El Ri i to 11 

coh superficie de 600 00-00 (seiscientas) hectáreas 
aprovechadas por dos ientos cuatro propietarios 
aproximadamente; ranchería de "Yethay 11 con superficie de 
165-00-00 (ciento sesenta , cinco) hectáreas 1· 0 ufructuadas 
por noventa y siete propi tarios; 11 Pueblo de San Antonio 
Tecozautla" con superfi ie aproximada de 325-00-00 
(trescientas veinticinco) hectá1eas explotadas por 
veinticuatro propietarios; ranchería "Boxhi 11 con superficie 
de 72-00-00 (setenta y dos) hectáreas aprovechadas por doce 
propietarios, así como los ejidos definitivos de "Banzha" 
"El Riito" y "Aljibes". 

Concluye el comisionadoff1~ los predios de propiedad 
particular investigados consti uyen auténticas pequeñas 
propiedades inaf ectables en lo términos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, en razón su re9ime11 de propiedad, 
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18 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

extensión, calidad de las tie/ as y g1ado de explotación, 
por lo que no pueden contri ir a be·1ef icia:r- al poblado 
solicitante, al igual que 1 s propiedades sociales que se 
localizan ~entro del radio e al de afectación. 

DECIMO SEXTO.- El 
Reforma Asraria, comisio n 
Arana Calvo para la prá tic 
informativos, por habe 
resultaron insuficient 

gado de la Secretaría de la 
evamente al ingeniero Misael 
de nueves trabajos técnicos . 

ncontrado que los anteriores 

En este obra e:1 autos el acta 
circunstanciada el siete de octubre de mil 
novecientos noventa y uno por el referido comisionado, en 
l~s fracciones II y III d 1 predio "Ex-hacienda de Banzh;¡", 
en la cual asienta que\)~'.· 'l~' -íecha ind.i.cada, acompañado de 
testigos originar· os.,:a~::íl, bíá'do·~ vecinos, así como un grupo 

I 

de campesinos p se~ona ios de ;.).os t8rrenos solicie-ados, 
e~ectuó una ins ecclón cular · ~ .. en las 365-19-90 has., 
del predio fr cciO.n I de lá1 ex-ha<:::ienda de Banzha, 
propiedad de 1 s CC. Lu s Octavio de la Torre y Concepción 
Bellato de de la Torre, pµra concy?&t'" las características de 
clasificació encont::r;oahdose que 3-00-00 has., 
aproximadas son de ri go, que se encuentran sembradas de 
maíz y fri ol, y la arte restante de agostadero cerril 
utilizado de ganado mayor y menor, verificando 
así que'e tos terreno han sido explotados desde hace más 
de 54 por lo campesinos solicitantes, que por 
version recabadas r los colindantes estos terrenos se 
encontr ban ociosos, y que al llevar a ·cabo esta 
invest'gación no se observó que existiera impedimento 
algun , que se most ara oposición para seguir explotando 
esto terrenos que ienen en poses ion los solicitantes; 
tamb én se observó qle la fracción III de la ex-hacienda de 
Ban.ha, se encuentra fraccionada por sus propietarios, por 
lo ismo no la posee los vecinos del poblado de Banzha en 
pa toreo de ganado .. 

1
11

• 

/ DECIMO SEPTIMd. - El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó 
/1n dictamen positivo el veinticinco de noviembre de mil 
1novecientos noventa y dos, en el que propone conceder una 
superficie de 365-19-90. 37 (trescie1:tas sesenta y cinco 
hectáreas, aiecinueve áreas, noventa ~entiáreas, treinta y 
siete miliáreas), por concepto de ampliación de ejido, al 
poblado solicitante. 

La Dirección General ~ Tenencia de la Tierra de la 
Secretaría de la Reforma Agr ria, aprobó un plano proyecto 

I 
de localización, mediante o icio 58071 del veintisiete de 
enero de mil novecientos n venta y tres, indicando en su 
cuadro de afectación una s/perficie total de 415-65-51.56 
(cu a trocien :_as quince hec 'áreas, sese1 í.:a y e inco áreas, 
cincuenta y una centiáreas/ cincuenta y f:.eis miliáreas) , qu ~ 
resultó del Cc:tlculo gent1'L 1 realizado, según el sistema 
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computarizado de la: c~· a dependencia, existiendo una 
discrepancia de 50-45-61. 9 (cincuenta hectáreas, cuarenta 
y· cinco áreas, sesen a y una centiáreas, diecinueve 
miliáreas) con la superf'cie de 365-19-90.37 (trescientas 
sesenta y cinco hec ár as, dj,ecinueve áreas, noventa 
centiáreas, treinta miliáreas) propuestas en 
::.a~es:tación por el erp Consultivo Agrario; la citada 
d~@rencia, según ob erv ción de la Dirección de Derechos 
Agr~rios, Departame o d Cartografía y Planos, Oficina de 
~ev~sión Técnica, s e a que"·· .existe una diferencia 
porque en el produ to n g?~ivo referente al lado 10-11 en ., r "'"~ .-,: ,. 
la ~lanilla de cál u100 'a.bá·r~da por el ingeniero Jorge M. 
Menino D., se ano a uiia cantia-ad-. de 112 .122. 98, siendo que 
lo qorrecto es l. 21227 por lo q.ue la superficie correcta 
es la sefialada n el pano remitido ... ", refiriéndose en 
~~t~ última par e al p ano proyecto que indica la citada 
sup~rficie de 4 5-65-51.56 (cuatrocientas quince hectáreas, 
sesenEa y cinc áreas, c ncuenta y una centiáreas, cincu~nta 
y seis miliár as) . 

DECI b OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó 
dictamen po itivo en s sión de pleno del catorce de abril 
de mil nov cientos nov nta y tres, y considerando que el 
expediente se encontrab debidamente integrado, lo remitió 
a este Tr'bunal para su resolución definitiva. 

Por auto de cincó de noviembre de 
mil cientos noventa y tres, se tuvo por radicado en este 
Tribun 1 Superior Ag ario el expediente de segunda 
ampli ción de ejido pr movido por campesinos del poblado 
den/;t inado "Banzha", Mu licipio de Teco:..autla, en el Estado 
de 1 idalgo, el cual fu registrado con el número 1606/93; 
ae notificó a loe i tereeados y se comunicó a la 
Procuraduría Agraria pa a los efectos legales procedentes; 
y· 

C O N D E R A N D O : 

PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para 
conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
lo di~11uesto por los artículos tercero transitorio del 
decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de 
enero de mil novecientos n ~~nta y dos, tercero transitorio 
de la Ley Agraria, lo., 9o., fracción VIII y cuarto 
transitorio, fracción I de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO. - Que 
solicitantes y la 
fehacientemente comprob 
la fracción II del art 

capacidad individual de los 
del poblado, quedaron 

as de acuerdo a lo establecido por 
ulo 197 en relación con el 2 O de 

la Ley Federal de Ref rma Agraria, especialmente ce i la 
diligenc.].a censal prac. icada por Gui :.lermo Sánchez Sárn hez, 

19 
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ocho campesinos con 
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orme el veiI !:idós de agosto d.:· mil 
cinco señaló que 
apacidad agraria, 

censó a sese1 ta y 
cuyos nombres se 

~;:-elacionan a contin/a 

't' 1. - Roberto Espinoza Trej o, 2. - Emilio Trej o 
}érez, 3.- Ruperio Alvarado, 4.- Benito Pérez 

'1órtiz, 5. - Guadalj~e spinoza Ortiz, 6. - Victoriano Pacheco 
Camacho, 7.- J~o Cam cho Pacheco, 8.- Isidro Ocampo Rojo, 

:9.- Braulio Oca~ t¿~9Jº• 10.- Alfonso Treja Pérez, 
: 11. - Antonio rejq _. ~iz, .., 12. - Anastacio Treja Chávez ¡ 
i 13. - Plácido El] iooza · 'rejo ,>+íi. -Nicomendez Trej o Espinoza, 
.15.- Miguel Tfejo.Esp'noza,. 1~.- Jesé Isabel Treja Nieto, 

1 7. - Gilbert Chávez Camachc:·, 18. - Juventino Hernández 
Treja; 19 - 'File.1ón Hernández Treja, 20. - Antonio 
Reséndiz Tejo, 21.- Benjamín TreJO Morán, 22.- Pedro 
García R sém:F:tz, 2 . •. Juan ''Í'rej o Pacheco, 24 . - Juan 
Chávez C~vez, .., 25 ..... i ·'"ando Chávez Chávez, 26. - Aurelio 
Espinoza acheco, 27.- Martiniano Oitiz ~hávez, 28.- Moisés 
Trejo Ro ríguez, 29.- 1argarito Treja Espinoza, 30.- Juan 
Espinoza Ortiz, 31.- B ldomero C}'lávez Pacheco, 32.- Miguel 
Camac~o Reséndiz, 3. - Quintín Treja Reséndiz, 
34. - iliberto Martínez Reséndiz, 35. - Benito· Hernández 
Santa der, 36.- Flabi Hernández Santander, 37.- Filemón 
Herh"" 1d~z Sánchez, 3 Emiliano Martínez Reséndiz, 
39.- Teodoro Martínez Reséndiz, 40.- Luis Hernánd~z 

Mar ínet, 41. - José R mírez Hernández, 4 2. - Mauro Chávez 
An eles; 43.- Martiniano\Trejo Rodríguez, 44.- Paulina Treja 

~5.- Ignacio CháJfz Chávez, 46.- Prisciliano Treja 
P checo, 47.- Adolfo Cha~ez Angeles, 48.- Quirino Chávez 
ngeles, ~49. - Anacleto Treja Chávez, 50. - Apolito Hernández 

Rojo, 51. - Abelino Pacheco Ortiz, 52. - Averiano Pacheco 
Ortiz, 53.- Feliciano Reséndiz Treja, 54.- Pascual Treja 
Camacho, 55.- Humberto Treja Camacho, 56.- Apolinar Trejo 
Camacho, 57. - Adrián Camacho Cruz, 58. - Amador Pacheco 
Trejo, 59.- Emilio Espinoza Ortiz, 50.- Francisco Espinoza 
Ortiz, 61. - Alfonso Pérez Ortiz, (,2. - Francisco Espinoza 
Hernández, 63.- Melquiades Espinoza Treja, 64.
Anastacio Pérez Ortiz, 65.- Agustín Espinoza Trejo, 66.-

Timoteo Trejo Reséndiz, 67.- pian Chávez Vald~ 68.-

José Ortiz Hernández. /. 

TERCERO.- Que en la subst nciación del procedimiento 
1 ,. 

se cumplió con las formalidades q e establecen los articulas 
17, 25, 272, 273, 275, 286, 2 7, 291, 292, 304 y dEmás 
relativos de la Ley Federal de eforma Agraria, aplicables 
en los términos de las dis osiciones anotadas en el 
considerando primero. 

Por lo que hace de procedibilidad 
señalado en el artículo 241 Federal de Reforma 
Agraria, éste se cumplimen ó debidamente en el presente 
caso, de acuerdo con la in pe ·ción efectuada para conocer 
~l grado de aprovechamient de los terrenos ejidales, según 
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consta en el informe 
el veintidós de agosto 

or Guillermo Sánchez Sánchez 
novecientos setenta y cinco. 

CUARTO.- os diversos instrumentos que obran 
en autos, especialm nte los trabajos técnicos 
informativos y los practicados en la 
substanciación del ~ ~edimi nto, se desprende que dentro 
del radio de afectac~:-,.h del po ia'do promovente, se localizan 
diversas propiedade~ sociale ,_Ef¡itre las que se mencionan 
los ejidos "El Rii 0 11

, 
11 Alj'"be§ 11

, 
11 Tziquia 11 y el propio 

poblado promovente, así como diversos predios de propiedad . .,. 
particular, tod¡~-· di.v;i-.d~dofi , P. tracciones y subf racciones 

~ .• l .•.•• • 

que no rebasan lo .¡4-,ítl}~te.E\. se alados por la ley a la pequeña 
propiedad, entre los de may r extensión se mencionan los 
siguientes: diversas fracciones del 
"Rancho El Pa mar", "Ex-h cienda de Bajhi", diversas 
fracciones de 'Hacienda de uadalupe 11

, "Rancho la Loma", 
diversas frac iones de la "Ex hacienda de Banzha", diversas 
fracciones d la 11 Ex-haciend de Tziquia". Además de las 
rancherías 11 .,1 Paso", "La Sa itrera 11

, 
11 Yethay 11 y "Boxhi 11

, 

las pequeña propiedades de 11 1 Riito" el pueblo de "San 
Antonio Te ozautla"; concluyé~dose de los diversos trabajos 
técnicos 'nformativos y demás\constancias que, los predios 
de propi ad particular investigados constituyen auténticas 

propiedades inaf ectables en los términos de la Ley 
Federa de Reforma Agraria, en razón de su régimen de 
propieé:lad, extensión, calidad de las tierras y grado de 
explotación, por lo que no pueden contribuir a beneficiar 
al poblado solicitante, al igual que las propiedades 
sociales que se localizan dentro del radio legal de 
afectación. 

Que no obstante que los trabajos técnicos 
informativos efectuados por algunos de los comisionados, en 
la substanciación del presente procedimiento, tales como los 
practicados ·por los ingeniek~s Guillermo Sánchez Sáncáez 
quien rindió su informe e~á )_veintidós de agosto de mil 
novecientos setenta y cinc y Alfredo Olmos Ramírez, cuyo 
informe data del veintinue e de enero y trece de septiembre 
de mil novecientos set e r_ y nueve, son incompletos y 
presentan aún ciertas cent adicciones; los trabajos técnicos 
informativos complementa ibs efectuados por los ingenieros 
Rafael Medina Chávez quie /rinde su informe el ocho de marzo 
de mil novecientos eche jt~ y cuatro, Jorge M. Moreno Díaz 
según su informe del t inta de ma~o de mil nov~cientos 

ochenta y cinco, y Misa Arana Calvo según su informe del 
cuatro de diciembre de Lil novecientos noventa, coinc~en 

en el hecho de que dent ·o del rad~o legal de afectación del 
poblado solicitante no se localizaron predios susceptibles 
~e afectarse en los t~ minos de la Ley de la Materia, con 
excepción de la f II del predio denominado 
"Ex-hacienda de Banzh ; toda vez que aún cuando la fracción 
I I I del mismo predi fue objeto de di versas inspecciones 
oculares, quedó e~t 

encontró en poses if:m 
lecido que dicha fracción no se 

del ejido solicitante, sino que se 
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encontró un fraccio a · e{lt=o campestre en construcción, obras 
que fueron autoriz da -~or~ciÍºGobierno del Estado de Hidalgo . -....; . .... .. 
a través de la i:r:e clón Get].~al de Desarrollo Urbano y 
Ecología, según ons' a a fojas~,50 y siguientes del legajo 
número XVIII, d ~x ediente eff~análisis. 

:; 

Asimism , de utos .se desprende que la super~icie 
real o física e. l:a. ~a·cci:ón. II~.:ílfel predio en comentario, . . .· .... 
resultó ser de 41!$"-+65 51 .rS-~f: (t:!uaitf:'Ocientas quince hectáreas, 
sesenta y cin o áreas cincuenta y una centiáreas, cincuenta 
y seis miliá eas), s gún plano proyecto adjunto y aprobado 
por la Dire ión Gert ral de la Tenencia de la Tierra de la 
Secretaría 
de mil nov 
proc~dente 

el ocho d 
al poblad 

árido, 

e la Ref rma Agraria, el veintisiete de enero 
cientos n venta y tres, resultando por lo tanto 
modificar el mandamiento gubernamental dic~ado 
febrero d mil novecientos ochenta, que concede 
solicitan e una extensión 354-80-00 (trescientas 
y cuatro hectáreas, ocheuta áreas) de cerril 

relación a la extensión concedida~ 

Que se respet' la garantía de audiencia establecida 
rtículo 14 Co stitucional a Luis Octavio de la Torre 

y Concepción B llato de de l~ Turre, propietarios del 
pred'o que aquí se afecta, quienes fueron notificados en 
tiem o y forma de la instpuración del presente 
pro edimiento, y qui nes no obstante que formularon alegatos 
en diversas fechas y aportaron documenti;>s relativos al 
predio de su propiedad, no lograron desvirtuar que dicho 
predio se encontró abandonado e inexr1lotado durante más de 
dos años consecutivos sin causa justificada. 

Por las consideracio es aquí expuestas, es 
procedente dotar al ejido 11 Banzha 11 , ubicado en el 
Municipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo, por 
QQng9pto QQ gogung~ ~mpli~g!6 Q eji~o 1 ~on ~n~ s~p~~fioie 

de 415-65-51.56 (cuatrocient quince hectáreas, sesenta y 
cinco áreas, cincuenta y un entiáreas, cincuenta y seis 
miliáreas) de terrenos de erril árido, afectando con 
fundamento en el artículo 2 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, por inexplotación ~r parte de sus propietarios, 
durante .más de dos años co cutivos sin causa justificada 
la fracción II de la 11 Ex-ha · enda de Banzha 11

, predio del que 
se tornará íntegramente la perf icie mencionada conforme al 
plano proyecto que obra e 

\~. Por lo expuesto y y con apoyo además en la 
f~acción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexic os; los artículos 43 y 189 de la 
Ley Agra1ia; lo., 7o. y larto transitorio, fracción II de ,-. " 
Ja Ley O:::::gánica de los r ibunales Agrarios, se 

UELVE: 

PRIMERO.- Es prcce4ente la s~gunda ampliación de 
ejido solicitada por /carn esi'nos del núcleo agrario 11 Banzha 11

, 
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ubicado 
Hidalgo. 

SEGUNDO.
segunda ampliació 
de Tecozautla, 
de 415-65-51.56 

PERIODICO OFICIAL 23 

!:l. ~.\de·· Tecózautla, en el Estado de 
' . . .. - . ., 

atarse y se dota, por concepto de 
de ej 'do, al poblado 11 Banzha 11 , Municipio 

stado de Hidalgo, con una superficie 
(cuatr cientas quince hectáreas, sesenta 

y cinco áreas, incuent y una centiáreas, cincuenta y seis 
miliáreas) de erril ár do, afectando con fundamento en el 
artículo 251 d la Ley F deral de Reforma Agraria; el predio 
denominado f acción II de la "Ex-hacienda de Banzha", 
ubicada en 1 Municipi de Tecozautla, en el Estado de 
Hidalgo, pr piedad de uis Octavio de la Torre Ortiz y 
Concepción ellato de de la Torre, por encontrarse el predio 
inexplotad por más d dos años consecutivos sin causa 
justifica a. La anterio superficie deberá ser localizada 
de acuer o con el plano royecto que obra en autos y pasará 
a ser ropiedad del blado beneficiado con todas sus 
accesio ~s, usos, costu res ·y servidumbres; en cuanto a la 
organi ación económica y social del ejido, la asamblea 
resol erá de conformidad con las facultades que le otorgan 
los rtículos 10 y 56 de la Ley Agraria en vigor. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador 
del Estado de Hidalgo, emitido el ocho de febrero de mil 
novecientos ochenta. 

CUARTO. - Publíquens /esta sentencia en el Diario 
Oficial de la Federación pn el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hid lgo, y los puntos resolutivos de 
la misma sentencia en eA Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registr i'grario Nacicnal, el que deberá 
expedir los certificad s de derect.os correspondientes 
conforme a las normas ap ~ables. 

QUINTO.- Notifí ~se a los interesados; comuníquese 
al Goberr.ador del Est ~Lb de Hidalgo, a la Procuraduría 
Agraria y al Reg's ro Público de la Propiedad 
correspondiente; ejec' se y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como as to conclu±do. 

Así por unani idad de cinco votos lo resolvió el 
Trapunal Superior Ag ario; firman los Magistrados que lo 
,l~ • d d t. inq~gran, con el Sec- tario General e Acuer os que au oriza r d~ fe. 

IST?O ZESIDENTE 

SERGIO GARCIA RAMIREZ 
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MAGISTRADOS 

TOVILLA· 

LIC. BAÑUELOS 

' ) 

SECRET~RIO G 
/ 

LIC. 

- - -LA QUE SUSCRIBE Ll CENC IADA ARGELIA GAVALDON V 1 LLUENDAS, SECl~E l /\IH O OE 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRAHIO UEL UEClMO CUl\l~;u u1s11n·1u CON S.EUE 
EN.LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. CON FUNDAMENTO EN LO lllSPUESTO POR EL -
ARTICULO 22 EN SU FRACCION 111 UE·LA LEY ORGANICA Ul LOS ll~IUUN/\LES -
AGRARIOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -C E n T l F 1 e /\- - - - - - - - - - - - -
- - -QUE LA PRESENTE FO 1 OCOP IA QUE VA EN ( 16 ) FOJAS l r l LES, CUNCUEIW/\N -

CON TODAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON·EL ORIGINAL QUE 5E TUVO A LA VISTA
QUE OUl~AN EN El EXPEülE/lfE NUMERO /606/93 HELAflVO .\l JUICIO /\Gl~AIUU -

:J.DA. ~MPJ..Jl'?C!.101J OE D 1 00 MISMO QUE TUVE A LA ·flSll\ Y SE VEIHFICO 

su y.¡j .. /u1:~. ~ ~ Los :w 01As DEL MES DE scP 7. oE 19J4. ~:::::: 
¡/ ,i / .1 ..,-. ~ \}~\1>0s ~~º ., 

·: ; ' / /1 ~ ~;.e.,t~~(' " 
/J ::> ~ \:4f~)~l;~~~ ~ ,. 

~ ~ ~i¡~t~~~ ~ : . ¡ 

1/ii'I' 
'=' ~ .~f/11"!96> :f! ... 

\"" ~;.~1?~~ o 
~¡;o 

llXJRETARIA DE :\CUFl\f ··-·' 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

JUICIO AGRARIO: 1835/93 
POBLADO: "El Riito" 
MUNICIPIO: Tecozautla 
ESTADO: Hidalgo 
ACCION: Segunda Ampliación 

de Ejido 

DISTRITO 14 MAGISTRADO PONENTE: LIC. ARELY MADRID TOVILLA 
SECRETARIO: LIC. JOSUE RAFAEL OJEDA FIERRO 

México, Distrito Federal, a iete de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

VI S T O para resolve el juicio agrario número 1835/93, que 

corresponde a~ expediente 1812, f lativ -l a la segunda ampliación de ejido, 

promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "El Riito", 

ubicado en el Municipio de Tiozautla, Estado de Hidalgo; y 

RE.SU L TAN DO 

PRIMERO¡~ Por Resolución Presidencial publicada en el Diario 

Oficial de la Federac(ón el .nueve de l ·~tybre de mil novecientos treinta y 

cuatro, se otorgó, Jor concepto de dotación de tierras, al poblado de 

referencia una sJ!forficie total de 1,7.90.-21-00 hectáreas de diversas 

calidades, para be,eficiar a ochenta y nueve campesinos capacitados en 

materia agraria; el fallo se ejecutó en sus términos el primero de mayo de 

mil novecientos tr inta y cinco. 

SEG NDO.- Por Resolución Presidencial publicada en el Diario 

Oficial de la Fe ración el seis de abril de mil novecientos sesenta y uno, 

se concedió al p blado citado en antecedentes, por concepto de ampliación 

de ejido, la super icie d~ 415-78-00 hectáreas de temporal y agostadero, para 

beneficiar a och~1ta y ocho campesinos capacitados. El fallo se ejecutó el 
' 

once de abril del \mismo año. 
1 
1 

TERCERO.- Por escrito del ocho de septiembre de mil 

novecientos sesenta y dos, un grupo de campesinos del poblado de que se 

trata, solicitó segunda ampliación de ejido al Gobernador del Estado de 

Hidalgo, señalando como finca de posible afectación la denominada 

"Banzha", sin mencionar el nombre dd propietario. 

25 
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26 PERIODICO OFICIAL 3 de: Octubre de 1994. 

CUARTO.- Turnada la solicitud .en comento a la Comisión 

Agraria Mixta en el Estado, ésta inst2uró el procedimiento agrario que nos 

ocupa, el cuatro de octubr_e de mil novecientos sesenta y dos, registrándolo 

bajo el número 1812, y giró los avisvs de iniciación correspoadiente, 

(constancias que obran a fojas de la 4 a b 10 del legajo 1 del expediente). 

La solicitud del poblado, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en el ejemplar del veinticuatro' de octubre de mil 

novecientos sesenta y dos, (constancias 1 ue obran a fojas 18, 19 y 20 del 

legajo 1 del expediente). 
/ 

/1_ 

El Gobernador del Estado de Hidalgo, el quince de octubre de 

mil novecientos sesen~ y dos, expidió 101 nombramientos correspondient~ 

a Bartolomé Reséndiz Rarnírez, CristUo Hernández Santander y Juan 

Ramírez Hernández, como Presidente, Secretario y Vócal respectiYamente, 

del Comité Particular Ejecutivo, (constanci'!s que obran a fojas 12, 13 y 14 .. 
del legajo 1 del expediente). 

QUINTO¡.- Para realizar una investigación tendente a d~mostrar 
~ 

la explotación de losJ terrenos concedidos al poblado, la Comisión Agraria 
" 

Mixta ordenó a persqnal de su adscripción mediante oficio 10/226 del siete 

de septiembre de mil novecientos sesenta y tres. El comisionado, para tal 

fin, rindió su informe respectivo el veinte de septiembre del mismo año, del 

que se conoce que los terrenos concedidos por dotación y ampliación se 

encuentran debidamente aprovechados c .. m cultivos de maíz, frijol, cebada 

y gran variedad de árboles frutales, asimismo, las tierras de ·agosladero se 

encuentran aprovechadas con zacates para el mantenimiento del ganado. 

SEXTO.- El citado órgano colegiado mediante oficio 10/227 del 

siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, comisionó a personal 

de su adscripción para ejecutar los trabajos censales del poblado solicitante. 

El comisionado rindió su informe el tres de octubre del mismo año, del que 

se conoce que existen ciento noventa y nueve habitantes de los cuales 

cuarenta y cuatro son jefes de familia y setenta y cinco campesinos 

capacitados en materia agraria (constancias que obran a fojas de la 30 a la 

41 del legajo I del expediente). 

SEPTIMO.- Para integrar debidamente el expediente que nos 

ocupa, la Comisión Agraria Mixta ordenó personal a su cargo realizar 

'·\ 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

trabajos técnicos e infoonativos, tende1.tes a investigar la fracción I de la 

Ex-hacienda de "Banzha". De los informes rendidos el ocho de marzo de mil 

novecientos sesenta y nueve, y cinco de septiembre de mil novecientos 

setenta, se conoce que no existen fincas afectables dentro del radio legal, a 

excepción del predio denominado "Fracción 1 de Banzha", con superficie de 

350-00-00 hectáreas de diversas calidades, fracción que tienen en posesión 

los· campesinos del poblado ''El Riito", desde hace más de treinta años, 

inclusive algunos 1 construyeron casas con materiales de la región. El 

comisionado anexó a su iruorme constancia de posesión de los terrenos, 

certificada por la autoridad del Municipio de Tecozautla, Hidalgo. 
: 1 

i 
! ~ 

OCTAyO.- Con base en el iruorme que obra en autos, la 
; . 

Comisión Agraria Mixta el veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta, 
; 1 ~ 

aprobó dictamen: positivo, considerando procedente la acción agraria 
• t l . 

intentada, proponir~do conceder al poblado "El Riito", la fracción 1 de la 
' i 

ex-hacienda de "Banzha", con superficie de 350-00-00 hectáreas de diversas 
l 
1 

calidades que vienen poseyendo los campesinos desde hace más de treinta 

años, turnando el1 ~ictamen y expediente al Ejecutivo Local para su 
. ! . 

consideración, sin Q.l!e este haya emitido Mandamiento alguno (constancias 
' . 

que obran a fojas deÍla 119 a la 195 del legajo 1 del expediente). 

~. " Por su riarte, el Delegado Agrario en el Estado, el veintitrés de 
\ l 

julio de mil novecientos ochenta y uno, emitió su resumen y opinión, 

corroboralido en to~Js sus términos el dictamen de la Comisión Agraria 

Mixta, turnando el Hpediente con la misma fecha al Cuerpo Consultivo 

Agrario para su trán1:itf posterior (constancias que obran a fojas de la 3 a la 

5 del legajo III del e~J.ediente). 
¡ ¡ 
i 1 

NOVENO.~ Para substanciar debidamente el expediente en 
1 

segunda instancia, el Delegado Agrario en el Estado, ordenó personal a su 

cargo realizar trabajos tébnicos e informativos complementarios. Del informe 
\ 1 

rendido por el comisio~ado, el cuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa, se conoce que\ se notificaron a los propietarios de los predios 
1 

ubicados dentro del radio de siete kilómetros del poblado promovente, los 
1 

cuales son: 

\ 
\ 

l.- Predio "Bu'enavista", con superficie de 160-00-00 hectáreas 

de temporal y agostader~, propiedad de Ricardo Reséndiz Angeles, el 

inmueble se encuentra dedi~ado al cultivo de maíz y frijol y en menor escala 

a la cría de ganado. 

27 
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28 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

2.- "El Palmar'.', con superficie de 90-00-00 hectúreas de 

temporal y agostadero, propiedad de Ricardo Reséndiz Angeles, dedicado al 

cultivo de maíz y maguey. 

3.- "E~ falmar", con superficie de 100-00-00 hcctúreas de 

temporal y agostadero, propiedad de María Martínez Hernández Ayala, 

dedicado al cultiv.o de maíz, frijol y maguey. 
1 

4.- Ex-Hacienda de "Bajhi", con superficie de 428-80-00 
i 

hectáreas de temporal y agostadero cerril 1 propiedad de. Elenn Hernández 
• 

Tablada, el predio actualmente se encuentra en posesión de campesinos del 
! ' 

poblado "Bajhi"J ¡ 
~ : 
! ! 

5.- Haeienda de "Guadalupe" fracción IV, con superficie de -
t ; . . 

124-70-00 hectáreas de temporal y agostadero, propiedad de Maria Isabel 

San Román, edpiedio se encuentra dedicado al cultivo <le maíz, frijol y 
l ; ; 

maguey. t r 
. l 

' i i 1 
6.- Hacienda "Guadalupe" fracción III, con superficie de - - -

~ j 
124-70-00 hectát~as de temporal y agostadero, propiedad de Rigoberto Soto 

l : 
Chávez, el inmueble se encuentra dedicado al cultivo de maíz, frijol, alfalfa 

J ' 
h l. " . y orta izas. ~; 

·;¡ 
) 
~ 

' 
7 .- Hfcienda "Guadalupe" fracción II, con superficie de - ~ - -

236-25-00 hectár~as de temporal y agostadero, propie~ad de Alfonso Soto 
1· 

Rodríguez, el pr~dio se enc'uentra dedicado al cultivo de mafz y frijol, y en 
i" 

menor escala a la .cría de ganado. 
1 ~ 
i .'. 

8.- IÍa~ienda de "Guadalupe" fracción 1, con superficie de - - -
1 •. 

70.:.00-00 hectár~as1de temporal y agostadero, propiedad de Evarista Trejo 

Hernández, el ¡' re~:io se encuentra dedicado al cultivo de maíz, frijol y 

maguey. 

9.- I~acienda de "Guadalupe" fracción I, con superficie de - - -
1 

100-00-00 hectáreas de temporal y agostadero, propiedad de Jesús Hernán-

dez Trejo, el Inmueble se encuentra· dedicado al cultivo de maíz, frijol y 

maguey. 

10.- Hacienda de "Guadalupe" fracción I, con superficie de - -
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

108-25-00 hectáreas de temporal y agostadero, dedicadas al cultivo de maíz 

y cría de ganado, propiedad de Alfredo Soto Rodríguez. 

11.- Hacienda <le "Guadalupe" fracción ll, con superficie de - -

42-00-00 hectáreas de temporal y agostadero, <.le<.licadas al cultivo <le maíz, 

frijol y maguey, 'propie<.lad de Manuel Soto Rodríguez. 

12.- "La Loma", con superficie c)e 96-00-00 hectáreas de 

temporal y agostadero, dedicadas al culti' o de maíz y frijol, que explota su 

propietario Silvino Sánchez. 

13.- ~x-!1acienda de "Banzha" f~cción 1, con superficie de - -

l?0-00-00 hectáreas de temporal y agosuAeto, propiedad de José Camacho 

Arias, por compra que hizo a Virginir Ribera, según escritura pública 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Huichapán, Hicalgo, el 

inmueble de referencia se encuentra en posesión de campesinos del poblado 
.. 

denominado "El Riito", desde hace más de treinta años. r . 

14.- Ex-l~acienda de "Banzha" fracción II, con superficie de -

350-00-00 hectáreas de temporal y agostadero cerril, propiedad de Luis 

Octavio de la Torre :.Ortiz y Concepción Bellato Encinas, según escritura 

pública inscrita e~ el Registro Público de la Propiedad de Huichapán, 
• ¡ 

Hidalgo, de mil n9veci~&énf sesenta y uno, el ·'-,le se encuentra en 
~ .... . , _. \. ' 

posesión por camp~sihos1del, poblado de "Banzha". 
l~. 

! 

15.- Ex-hacienda de "Banzha" fracción III, con superfici~ de 

414-88-80 hectáreas ~e temporal y agostadero cerril, propiedad de Juan 
1 

Antonio de la Torre Ortiz y Georgina Dcsentis de la Torre, según escritura 
J ·'. ; 

pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad correspondi1.:nte, del 

afio de mil novecientos sesenta y uno, el predio lo tienen en posesión los 

ejidatarios del pobladq "Banzha". 

16.- Fracción IV e.le la Ex-ha~ienda e.le "Banzha", con superficie 

de 270-00-00 hectárea~f~e agostadero cerril, propiedad de Pablo Pacheco 

Trejo, Manuel Espinoza Chávez, Antonio Espinoza Chávez, Alfredo Soto 

Rodríguez y Manuel S~nchez Mejorada, el inmueble se encuentra c.lc<.licado 

a la cría de ganado. vacuno. 
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30 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

17.- Fracción V de la Ex-hacienda de "Banzha", con superficie 

de 359-45-18 hectáreas de temporal Y. agostadero cerril, propiedad de Pablo 

Pacheco Trejo, Manuel Espinoza Chávez, Antonio Espinoza Chávez y 

Alfredo Soto Rodríguez, el inmueble se encuentra dedicado al cultivo de 

maíz y frijol. 

18.- Fracción "Tziquia", con superficie total de 135-00-00 

hectáreas de temporal y agostadero, propiedad de Fernanao Ortiz Trejo, el 

inmueble se encuentra dedicado al cultivó de maíz, frijol y cebada. 

19. - Predio "Tziquia", con st perficie de 43-50-00 hectáreas de 

temporal y agostadero, propiedad de J. Gt idalupe Ortiz Chávez, el Í.lIDUeble 

se encuentra dedicado al cultivo de maíz. 

20.- Fracción "Tziquia", con superficie de 46-00-00 hectáreas de 

riego y agostadero, propiedad de Raf 1el Ortiz Trejo, el inmueble se 

encuentra dedicado al cultivo de maíz, f1 ijolr. lfalfa. 
. ,'! 

¡ 

21.- Fracción "Tziquia", con superficie de 70-00-00 hectáreas de 
' I 

temporal y agostadero cerril, dedicadas /Ü cultivo de maíz, frijol y cría de 

ganado, propiedad de Sofía Nogal de dr .iz. 

22.- Fracción: ·~rziquia", con superficie de 64-32-35 hectáreas de 
. '· 

agostadero, propiedad de Fausto Ortiz rrejo, el inmueble se encuentra 

dedicado a la cría de ¡;.~,iado vacuno . 
. ·: 

. ' 
23.- Fracción ''.Tziquia", con superficie de 85-00-00 hectáreas de 

agostadero cerril, propiedad de Reynaluo Ortiz Chávez, el inmueble se 

encuentra dedicado al pastoreo de gana9o mayor. 

l 
~ i 

24.- Fracción i de Ja Ex-hacienda de "Tziquia", con superficie 
·) 

de 229-00-00 'hectáreas de:agostadero cerril, propiedad de Reynaldo Ortiz 
! 

Chávez, el inmueble se encuentra amparado con el certificado de inafectabi-
, 

lidad ganadera número 3792, expedido el veint1aés de diciembre de mil 

novecientos cuarenta y dos, el predio en toda su extensión se encuentra 
: 

dedicado a la cría y explotaéión de ganado mayor. 

DECIMO.- En sesión plenaria del nueve de junio de mil 

nóVecientos ochenta y dos/ el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictá'mefl 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

positivo considerando proce~ente la acci ·,n agraria intentada, promovida por 
·, 

campesinos del poblado "El ~iito", concediendo una superficie total de - -

350-00-00 hectáreas de agqstadero cerri!, proveniente de la fracción l de la 
1 

Ex-hacienda de "Banzha" ,\ en virtud de que se encuentra en posesión de 

campesinos del poblado solicitante (constancias que obran a fojas de la 6 a 

)a 49 del legajo lll del expediente). 

DECIMO PRIMERO.- El diecisiete de junio de mil novecientos 

ochenta y dos, el Secretario General del Cuerpo Consultivo Agrario, realizó 

observaciones al dictamen anterior, solicitando se enviara a la Consultoría 

Regional con el objeto de realizar una investigación exhaustiva de la historia 

registra( de los. terrenos cuya afectación se propone. 

Para subsanar las deficiencias al dictamen anterior, el Delegado 

Agrario en el Estado ordenó personal a ~u cargo realizar una investigación 

sobre la historia registral de la Ex-hacienda de "Banzha". Al respecto el 

funcionario agrario, mediante oficio 005741 del quince de octubre de mil 

novecientes noventa y dos, remitió a la consultoría regional dependiente del 
' 

Cuerpo Consultivo Agrario, el certifk 1do del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio d~l Municipio de,Íuichapán, Estado de Hidalgo, 

expedido el catorce de octubre del mismo año, el cual se transcribe a 

continuación: 

, I 

" ... La suscrita ~ic.: Rofalva América Lugo Bastida, encargada 

del registro público de la pr~pie,d/d y del comercio, del distrito Judicial de 

Huichapán Hidalgo, y en ejercfo~ de sus funciones manifiesta que: habiendo 

realizado una minuciosa búsqplda en los libros que obran en este registro a 

mi cargo, del predio rústiefo denominado Ex-Hacienda de "Banzha", 
,• 

Municipio de Tecozautla, de.f este distrito judicial, hace constar y: certifica 
t ~ • . 

"que; dicho predio rústico; d~1;1ominadc} ex-hacienda de "Banzha", si se 
L , ;, • 

encuentra insc.;to en los li~ro~ ;que obráhien esta oficina a mi cargo, bajo 

los siguientes antecedentes~ P~MERO.- ]?~io rústico denominado, EX-
J· , : . - )\..'• ") 

HACIENDA DE BANZHA .. municipio de TECOZAUTLA, propiedad de 
I· . . ·,., • \ 

la señora TORlBIA CAMACilO VIUDA DE RIVERA, con una superficie 
¡ 

aproximada de cuatro mil quince hectáreas, cuyo testimonio se encuentra 

inscrito bajo el núme~ uno (1).; DE LJ\ Sección Primera de fecha catorce .,. 
de abril de mil novecientos dieciséis, quien a su vez por donación INTER-

VIVOS, adquirió la seftorita VIRGINIA !UVERA, la misma superficie, cuyo 

testimonio se encuentra registrado bajo el mismo número. quien a su vez 
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32 PERIODICO OFI~IAL 3 de Octubre de 1994. 

vende a los señores, JOSE tAMACHO ARIAS, GUADALUPE Y SARA 

CAMACHO, Y MARIA CAMACHO MONTIEL, diferentes fracciones de 

la hacienda llamada BANZHA, cuyo testimonio se encuentra inscrito bajo . 

el número- siete- sección - primera- Je fecha quince de mayo de mil 

novecientos veinticinco, propiedades y medidas que se enumeran de la 

siguiente manera; l.- La señorita VIRGINIA RIVERA, vende al señor JOSE 

CAMACHO ARIAS, la fracción que se designa como número uno de la 

referida hacienda de BANZHA, compuesta de catorce he,ctáreas, veintiuna 
' 

áreas de tierras de riego, y cuatrocientas setenta hectáreas de cerril, fracción 

que abarca según el plano del Ingeniero LARA, desde donde comienza el 

camino de ZIMAPAN, lindero con la hacienda de GUADALUPE, marcado 

con la letra A hasta la B- lindando con la hacienda de ZIGUIA, teniendo por 

linderos Ja hacienda de GUADALUPE, terrenos de Tecozautla ISDEJE Y 

LA PAILA, al poniente con YOLT, el paso y hacienda de ZINGUEN, al 

norte esta misma finca, y al oriente con el resto de la hacienda de 

BANZHA ... ". 

DECIMO SEGUNDO.- En razón de que el predio propuesto 

para afectación, se encuentra registrado a nombre de José Camacho Arias, 
t • 
1 

el Consejero de la ~ala ~egional del Cuc rpo Consullivo Agrario solicitó al 

Delegado Agrario e.n el :Estado, la práctk.a de las notificaciones correspon-
, ': 

dientes al propietario. En· atención a dici1a solicitud el funcionario agrario 
' 1 
. ?· 

ordenó personal a su cargo, notificar personalmente al propietario de la 
~ . . 

fracción 1 de la E?t·hapiendn de "Dnm.hn", renlizndn el nueve, doce y 
~~ ~ . 

diecinueve de julio de m,il novecientos noventa y tres (según constancias que 
(' . 

obran a fojas de la 3 a la 11 del legajo IV del expediente).· 
1 1, 
~ j 

~~ 
:-

DECIMO T~RCERO.- El dictamen positivo emitido por el 
\ '.! 

Cuerpo Consultivo Agr4rio, en términos del artículo 16 de la Ley Federal 
•. ,¡ 
'l ~ 

de Reforma Agraria, ;del veinticinco de agosto de mil novecientos noventa 
,.. r~ 

·y tres, no tiene carác~er( vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal 
~ ; 

Superior Agrario está potado de autonomía y plena jurisdicción, conforme 
.. ~ ~ 

a lo dispuesto en la~ fracción XIX dd artículo 27 Constitucional. El 
I~ I~ 

expediente se turnó de~ipamente integn1do para su ;:esolución ct:finitiva a 
I • 

este Tribunal Superior. \~ J 
: ~ 

'¡ 
~-_; 

DECIMOCUARTO.- Por auto del dieciséis de diciembre de rüil 
~ 
> . 

novecientos noventa y tres, se tuvo por ·radicado el presente juicio, 
~ . 

habiéndose registrado bajo el número 1835/93, notificándose a los intere
~ 

sados y por oficio a la Pr9quradurfa Agraria. 
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C O N; S 1 D E R A N D O 
i 
1 
1 

1 
' 

PIUMERO.- Q'ue este Tribunal es competente para conocer y 
. 1 'd d ~ el pre~ente asunto, de confonm a con lo dispuesto por los 

artículos tercero transitorio del Decr.eto por el que se reformó el artículo 27 

de la Constitu~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos 

noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1°, 9°, fracción VIII 

. y cuarto transitorio, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios. 

SEGUNDO.- En lo que se r-.fiere a la capacidad individual y 
' . .{ 

colectiva del grupo promovente, quedo probada con la diligencia censal 
1 l 

realizada en el año di mil novecientos sesenta y tres, en términos de lo 

dispuesto por fos artíc~os 197, fracción h en relación con el 200 do= Ja Ley 
l 

Federal de Reforma Agraria, de cuya di!igencia resultaron setenta y cinco 
• 

campesillos carentes de unidad de dotación que reúnen los requisitos en . ~· .. 
l" . 

materia agraria, cuyos nombres son los siguientes: l.- Juan Ortiz ltamirez, 
l~: 

2.- Marcelino Ramírez.;f., 3.- Juan Resé Kliz T., 4.- Carlos Díaz Trejo, 5.
-J\ 

Eulalio T.rejo Trejo, 6:ARicardo Trejo Trejo, 7.- Ricardo Trejo T, 8.- J . . .. 
' : 

Isabel Trejo T .. ! 9.- F~'ipe Hemández P., 10.- Flavio Ramirez T., 11.-
. ·-!í 

Román Hern4tx1ez M., ')7.- Pascual Her.'lández, 13.- Eruiquc Rcséndiz B., ,.. . ' (\ 

14.-f\ngel Reséndiz e.·.as.- FilibCrto Reséndiz B., 16.- Agustí11 llcmández . ' 

S., 17.-Francisco Trejo ~., 1~.-Cándido Trejo M., 19.- Faustino Ramírez, 
(~ . 

20.- Genaro Ramfrez c.:.:21.- Santiago Hemández- M., 22.- Jerónimo Trejo ... 
R., 23.- Regulo Ramírez{f.' 24.- Bonifacio Trcjo T., 25.- Raúl Ramírez T., 

26.- Jorge Martínez R., l7.- Maximiliano Trejo U., 28.- Serapio Trejo S., 

29.- Amado Ortiz A. R., SO.- Benito Ramírez T., 31.- Angel llern&iudez S., 

·32.- Francisco Ramírez 1t 33.- Nicolás Reséndiz T., 34.- Cirilo Trejo M., 

3~.- Clrilo \.tnrtlnez 1· 36.- Anastacio llernámlcz A., 37 .- Felipe 

Hernández A., 38.- Filíb~rto Martínez R., 39.- Guadalupe Ortíz R., 40.

Manuel Ramírez H., 41.lJuan Ramírez 11., 42.- Félix Chávez 11., 43.

Víclor Chávez R., 44.- Fra\cisco Ramírez, 45.-AlejamJro Ramírez Q .• 46.-
~ 

José Trejo R., 47.- trineo facheco T., 48.- Marcos Trejo T., 49.- Mauro ,, . 

Trejo C., 50.- lrini\ Ramfrez R., 51.- Anastacio Ramírez R., 52.- Justo 
~i 

Martínez R., 53.- Juan Rcsémliz V., 54.- Clemente Rcséndiz V., 55.-n . 
Artemio Trejo R., 56.- Fe\i\>e Ramírcz A., 57.- Bruno ltamirez A., SS.-

Antonio Alvarado R., 59.- Pablo Reséndiz T., 60.- Primo Reséndiz T., 61.-
! ¡ . , 
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34 PERIODICO OF1CIAL 3 de Octubre de 1994. 

Taúrino Ramírez T., 62.- Pascual Ramhcz R., 63.- Cristino Hernández S., 
1 •• 
1 l 

64.- Hipólito Hemández ~·;~ 65.- Benito Hemández, 66.- Bartolomé 

Reséndiz R., 67.- Pedro Ramírez A., 68.- Marcos Ramírez T., 69.- José 
1. 

Reséndiz C., 70.- Juan Hernández M., 71.~ Juan Trejo A., 72.- Norberto 

Reséndiz, 73.- Remigio Ra1~Írez, 74.~ Miguel Resé~diz y 75.- Ar.mando 

Hemández M. J • . 

TERCERO.- En el presente juicio, se em;lientra satisfecho el 

requisito de procedibilidad que establece el artículo 241 de la Ley Federal 

de Refom1a Agraria, toda vez que del informe rendido el veinte de 

septiembre de mil novecientos sesenta y tres, se conoce que los terrenos 

concedidos al poblado por Ja vía de. dotación y ampliación, se encuentran 

debidamente aprovechados con cultivos de maíz, frijol, cebada y gran 

variedad de árboles frutales, asimis1:10, las tierras de agostadero se 

encuentran aprovechadas con zacates p. ra el mantenimiento del ganado. 

Asimismo, obra en las actuaciones del expediente, que el 

procedimiento que nos ocupa, se ajustó a lo ~stablecido por los artículos 

272, 27S, 286, 287, 288, 291, 293 y 3~·éle la Ley Federal de Reforma 

Agraria, en relación ~mi el tercero tr¡i'itorio del Decreto por el que se 

reformó el artículo 27 Constitucional/publicádo en el Diario Oficial de la 
: , 

. • . 1 . . : 

Féderaéióli ér·~eis dántro de mi¡veÍ:ientos noventa y dos .. 

CUARro.~ Se acatólo establecido por el artículo 275 de la Ley 
1 . 1 

Federal de Reforma ~graria, .·toda vez que se notificó debidamente a los 

propietarios o encarg~os de los predios .localizados dentro del radio de . : '· 
afectación, respetándo~e: de :esa manera las garantías de seguridad jurídica . ~ 
consagradas en los ar~ct®s 14 y 16 de la Constitución Política de los 

~ i i 
Estados Unidos Mexicé\1-1~· .. .. . •'. 

'~ 

QUINTO.- los trabajos ll~cnicos e informativos efectuados en 

primera y segunda ins i~, se lle~~.~I conocimiento de que dentro del 

perímetro de afectación ~ localizan dive119s predios de propiedad particular, .. 
los cuales por su extens'*1, calidad de tierra y explotación a que los _dedica~ 

los propietarios, no reb~~ el límite d1.: la pequeña propiedad, adecuándose 
~ '. 

a los supuestos señaladós en los artículos. 249, 250 y 251 de la Ley Federal ,, \ . 
í 

de Reforma Agraria, p0r lo que no pueden contribuir a satisfacer las 
t . 

necesidades agrarias del húc1eo solicitante. 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

Por lo que se· refiere a la fracción l de ·la Ex-hacienda de 
. J . 

"Banzha", propiedad de- Jbsé Camach;> Arias, con superficie registrada de 
l\ 

470-00-00 hectáreas (cuatr~ientas setenta hectáreas), de las cuales 14-00-00 . 
! 

hectáreas (catorce hectáreas) son de riego, 30-00-00 hectáreas .(treinta 
1 

\ 
hectáreas) son de tempor~l, 100-00-00 hectáreas (cien hectáreas) son de 

' 
agostadero y 326-00-00 hectáreas (trescientas veintiséis hectáreas) son de 

cerril, este predio se encuentra en posesión de los campesinos solicitantes de 

la acción agraria que nos ocupa desde hace más de treinta años, según 

constancias que obran en el expediente, por lo que el predio en cuestión, se 

conoce que no ha sido explotado por su propietario, sin que exista causa de 

fuerza mayor, según se desprende de la constancia que obra en autos 

expedida el tres de septiembre de mil novecientos setenta, y certificada por 

la autoridad municipal del poblado "Tecozautla", Hidalgo; por lo que con 

fundamento en el artículo 251 aplicado a contrario sensu, en relación con el 

203 de la Ley Federal de Reforma Ag1 aria, resulta afectable la superficie de 

350-00-00 hectáreas (trescientas cincul:nta hectáreas), proveniente de la 

referida Ex-hacienda; superficie que tie11en en posesión los campesinos por 

más de dos años consecutivos. 

í '. 
En razón de lo anterior y comiderando además que el propietario 

del predio investigadC?, fue debidameni ! notificado respec~o de la acción 

agraria que se resuelv~.' mediant.e fcios del cinco, doce y diecinueve de 

julio de mil novecientos noventa ¡tres, sin que durante el trámite de este 

procedimiento hubiera presentadÓ' pruebas y alegatos, desvirtuando la causal 
. . ·í 

de inexplotación, así como taml'ién, consta que no existió denuncia penal en 

contra de los actuales p_ose~~res durante todo el procedimiento, lo que 
j 

permite deducir que se ha tratadd de una posesión pacífica de parte de los 
~ / 

solicitantes; por lo tant~ :es obvio que es procedente la afectación de la 

superficie que tienen en p~sesión los campesinos del poblado que nos ocupa, 

que resulta topograficanlénte de 350-00-00 hectáreas (trescientas cincuenta 

hectáreas) de agostade 
1
o \cerril, provenientes de la fracción 1 de la Ex-., 

hacienda de 11 Banzha ; \o anterior se fundamenta en el artícu_lo 251 
l . 

interpretado a contrar ~rsu en relación con el 203 de la Ley Federal de 
~ 

t Reforma Agraria. 

; l ¡ ) 
Por lo anterior l se infiere que se dispone legalmente de una 

superficie total de 3~0-00-t hectáreas (trescientas cincuenta hectáreas) de 

agostadero cerril, q~e se lfmará de la fracción 1 de la Ex-hacienda <.le 
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36 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

"Banzha", ubicada en el ~unicipio ~e Tecozautla, Estado de Hidalgo, 
' 1. t 

propiedad de José Ca'riµlcho''.Arias; que fue abandonada por su propietario 
;- !1 

por más de dos años ctns~rivos sin causa de fuerza mayor, estando en 

explotación por los soljcitan~s en fo~a pacífica y pública, superficie se 
! .· ' . 
¡ • 

localizará de confonnidad co~el plano proyecto que obra en autos, én favor 
. ' ~ . 

de (75) setenta y cinco campesinos capacitados que se relacionan en el 
l 
1 

considerando segund~ de ~~ta sentencia. Esta superficie pasará a ser 

, propiedad del núcleo de po~lación beneficiado con todas sus accesiones, 

usos, costumbres y servidum~res; en cuanto a la detemtlnación del destino 

de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 

resolverá de conformidad con las faculladc..-s que le otorgan los artículos 10 

y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción 

XIX del artículo 27 de la Constitución: Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1°, 7° y la fracción 

. 11, del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; se 

RESUELVE: 

.. PRIMERO.- -Es procedeale la segunda ampliación de ejido, 
., • f 

promovida por un grupo~ campesinos del poblado denominado "El Riito". 

Jbicado en el Municipiotde Tecozautla, Estado de Hidalgo. 
f 

t .(.' , // 
SEGUNDO. J Es de dotarse y se ¡dóta al poblado referido en el 

resolutivo anterior, de 350-00-00 hectárcaf(trescientas cincuenta hectáreas) 
I 

Je agostadero cerril, que tienen en ~~esión los campesinos . del núcleo 

solicitante, proveniente de la fracci' í' 1 de la Ex-hacienda de "Banzha", 
{ ' 

propiedad de José Camac~o Arias; anterior con fundamento en el artículo 

251 interpretado a cont~o sens en relación con el 203 de la Ley Federal 

de Refonna Agraria. Superfici que se localizará de acuerdo al plano 

proyecto que obra en a~tos eri favor de (75) setenta y cinco campesinos 

capacitados que se relacionan ,Cn el considerando segundo de esta sentencia, 
I 

Ja que pasará a ser propieda del núcleo beneficiado con todas sus accesio-

nes, usos, costumbres y : . ""idumbres; en cuanto a la determinación del 

destino de las tierras y 1 Órgani2'ción económica y social del ejido, la 
,: 1 • ' 

asamblea raotverá de ac~o con las· facultades que le otorgan los artícµlos 

10 y S6 de la Ley Agraria.: , 
' t 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

TERCERO.-P.ubjquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Pefió~ic Oficial del Gobie~o del Estado de Hidalgo; 

los puntos resolutivos de 1~ isma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase 
1 

en el Registro Público de lf Propiedad correspondiente y procédase a hacer 

la cancelación respectiva; \asimismo, inséríbase en el Registro Agrario 

Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondien

tes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta 

sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por 

oficio al Gobernador del Estado de Hidalgo y a la Procuraduría Agraria; 

ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior 

Agrario; firman los Magistrados que lo integran, con el Secretario General 

de Acuerdos que autoriza y da fe. 

CALDERON. 

LIC. LUIS 

MORENO. 

I 
/ ¡;: 

M~ISTAADO PRESIDENTE 

l S~IO~(iA RAMIREZ 
I 

C. SERGI 

~. 

BA.ÑUELOS. 

ON 
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38 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

NOTA: Esta hoja tre , corresponde a la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior Agrario, el · te 'de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en 
el juicio agrario 1835/ , cuyo origen fue la solicitud de segunda ampliación 
de ejido, formulada p un grupo de campesinos del poblado "El Riito", 
Municipio de Tecozau a,: Estado de Hidalgo al Gobernador de la citada 
Entidad Federativa. \l abiendo resuelto: Es procedente la segunda 
ampliación de ejido, pr~ ovida por ca esinos del poblado de referencia; 
concediéndoseles una su~ficie de 35 -00-0 Je~táreas (trescientas cincuenta 
hectáreas) de agostadero ril.- CO ST • j 

. 
t 

-LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA ARGELIA GAVALOON VILLUENOAS. SECl~EIAIUO oc~ 

ACUEIWOS UEL lRIUUNAL UNJTAIHO AGRAIUO UEL UEClMU CUAIUU UlS.IRl'IU CON SEI:.{ 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. CON FUNDAMENTO EN LO UISPUESTO .PUi~ EL -
1 

ARTICULO 22 EN SU FRACCION 111 

AGRARIOS.- - - - - - - - - - - -

UE LA LEY ORGANJCA· UE LOS llU UUNALES .'-

- - - - _.,, -

- - - - - - - - - - - - - - - -C E n T 1 f. 1 e /\- - . - - - - - - - - -

- - -QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA QUE VA EN ( 13 ) FOJAS Uf J LES, CUNCUEIWAN -

CON TODAS Y CJWA UNA UE SUS PARTES CON .. ,EL ORIGINAL QU( SE TUVO A LA VJSTA-

QUE OUIMN Er} ~ . EX PEO J TE NUMER_O :· .. i ~~l ~:; l{ELA r 1 vo /\L JU 1 e lU /\GlrnlU u -
-:_;:;~

77 
.. c~Yf·; ~-TbrJ ~ ~t·t;-~.JMI$MO. QU~ TUVE A LA VlSlA Y SE VEIHFICO 

¿ . . 
su coMP. / · f¡s u 1 AS DEL· ·MES· DE S:-.E P r ~, UE a YY4 • -uov FE. 

I . 

·' . 

'; . ! • 
. 1 1 •• 

1 '.: .'.: . • . 

\ 

~t-tJTA~ 
"''""~ ./ e, v·;~;!, ..lf: () 

"' ~ &·~;~:~~~ ~ ,.._....,. (~.;..•- .. ·r "~ 
~ .... ~:/ ,.:~-"'.'",~:,:-·~· 1::, ,, z ·1 • ':' .-,, •• >.!·1 \~··!)vi ~ 

:::: ·~ .. f'-.... "' ·.:,,:Tf'~, ':• YJ ~ 

~~~~;~!l~~~: ?t/~'Y~~ 
'• "·' ...- o 

'iECk.::'l'l\RIA DE ACUEl(~ 

Dt<1. 1 4 Pachuca 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 39 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos del Juicio de "Excepción de Cosa Juzgada", relativo al -
número de expediente 51/93-14, correspondiente al Poblado CAXUXI, Municipio 
de SAN SALVADOR, en el Estado de Hidalgo, dictado por el Tribunal Unitario
Agrario, con Jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

R E S U E L V E 
11 PRIMERO.- Se declara improcedente la solicitud del señor JUAN - -

11 CANDELARIO MONTOYA MONROY. 
11 SEGUNDO.- Es· procedente la excepción de Cosa Juzgada, que hizo va 11 l er e 1 señor LEON IDES CORTEZ GARC IA, a 1 oponerse a 1 as di 1 i gene i as de Ju :-

11ri sd i cc i ón Voluntaria. 

" TERCERO.- Consecuentemente queda firme la Resolución dictada por
"la Comisión Agraria Mixta, el día once de marzo de mil novecientos ochenta 
"y ocho, en el expediente número 203.- (5032), relativo al conflicto susci 
11tado por los señores; JUAN CANDELARIO MONTOYA MONROY y LEONIDES CORTEZ ---

GARCIA, del Poblado denominado "Caxuxi", Municipio de San Salvador, en el
"Estado de Hidalgo. 

11 CUARTO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Agrario 
"Nacional, para los fines legales que procedan. 

11 QUINTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria,
"con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 SEXTO.- Notifíquese a las partes, la presente Resolución y Publf
"quense los Puntos Resolutivos de la misma, en el Periódico Oficial del Go-
11bierno del Estado de Hidalgo; y Fíjense en los Estrados de este Tribunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular -
del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto, en el Estado de Hi -
11 dalgo, quien firma ante su Secretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo., a los cinco días del mes de sep
"tiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

\)"'ºº~"' ----------------------------------

lt•· i ... ~i 
1\:"1-·-" . ~~l 
~--~--~ 
~~ 

1 KIBUNAL 
IP'ITARIO 
1\uRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Reso1uti,·os de la Sentencia Definitiva, Dictada por el TRIBU 
NAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO CATORCE, con jurisdicción en el :
Estado de Hidalgo, relativo al juicio de Conflicto Agrario, del --
expediente 54/92-14-CAM, correspondiente al poblado de MIXQUIAHUALA 
Municipio de Mixquiahuala en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 
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40 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

"PRIMERO.- La parte actora SILVIA MERA ALAMILLA, no -
"demostr6 capacidad legal para que se le adjudique la unidad de ---
11dotaci6n número treinta y ocho, ubicada en el poblado de MIXQUIAHUALA 
"Municipio del mismo nombre en el Estado de Hidalgo, cuyo usufructo 
"y posesión correspondi6 al ejidatario NATALIO JUAREZ, en consecuen 
"cía no se le reconocen derechos ni se le adjudica la unidad de ---= 
"dotación. 

· "SEGUNDO.- El demandado DANIEL CALVA BARRERA no demos--
11tró sus excepciones, defensas ni derechos que hizo valer en el --
"presente juicio, en consecuencia no se reconocen Jos derechos agra 
"rios del extinto ej idatario NATALIO JUAREZ, en sU favor ni se le -: 
"adjudica la unidad de dotación señalada en el resolutivo que ante
"cede. 

"TERCERO.- Por los razonamientos vertidos en el conside 
"randa sexto del presente fallo, se declara vacante la unidad de --= 
"dotación cuyo usufructo y posesión perteneciera al ejidatario 
"NATALIO JUAREZ. 

11 CUARTO.- Se condena a DANIEL CALVA BARRERA, a que en el-
11término de treinta dfas, contados a partir de la notificación de -11 la presente, desocupe y haga entrega de la unidad de dotación en -
"conflicto, al núcleo de población de Mixquiahuala, Municipio del -
"mismo nombre en el Estado de Hidalgo, por conducto del comisariado 
11 ejidal y consejo de vigilancia, para efectos de que se proceda con 
"forme al considerando sexto de este fa!Jo; en caso de incumplimien 11to se aplicaran las medidas de apremio que la Ley señala. -

"QUINTO.- Remítase en vfa de notificación, copia debida 
"mente certificada de la presente resolución, al honorable TribunaT 
"Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en la Ciudad de Querétaro, 
"Querétaro, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el trece de --
"agosto de mil novecientos noventa y dos dentro del toca revisión -
"253/92, relativo al juicio de amparo indirecto I-109/92, promovido 
"por .DANIEL CALVA BARRERA. 

"SEXTO.- Copias cetificadas que se autorizan de la pre 
"sente, remítanse al Registro Ágrario Nacional y a la Procuraduría-: 
"Agraria para que surtan sus efectos legales. 

"SEPTIMO.- Notiftquese a los interesados y copia de -
"estos puntos resolutivos publiquense en el Periódico Ofh:ial del -
"Gobierno del Estado y fíjense en los estrados de este Tribunal, --
"Ejecútese. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito -
Catorce en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos --
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los dos día~ del 
mes y cuatro. 

\\ \1\ \\\ 
1 \ .¡ \ ' . 

' \ \ \ \ .\ 
\ \~ \ \ \ V 

\\~\ \ \\ '\ 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
A -RARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos del Juicio de "Conflicto por Posesión y Usufructo de una
Fracción de Parcela'', suscitado entre los señores HERMELINDO MEJIA VELAZQUEZ 
y VICTOR GODINEZ RUBIO, relativo al expediente número 170/92-14-CAM., corres 
pondiente al.Poblado TULA DE ALLENDE, Municipio TULA DE ALLENDE, en el Esta-=
do de Hidalgo, dictado por el Tribunal .Unitario Agrario, con Jurisdicción -
en el Estado de Hidalgo. 

R E S U E L V E 
11 PRIMERO.- Se sobresee el presente asunto, por carecer de materia;-

11promovido por el señor HERMELINDO MEJIA VELAZQUEZ. 

11 SEGUNDO.- Consecuentemente se dá por concluido el presente caso, -11debiéndose archivar el presente expediente. 

" TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Agrario 
"Nacional .. 

" CU~RTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, -
"con sede en·1a ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

"QUINTO.- Notifíquese a las partes la presente Resolución y Publí -
"quense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico Oficial del Go- -
"bierno del Estado de Hidalgo; Y fíjense en los Estrados de este tribunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular -
del Trib'l.lnal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto, en el Estado de Hidal 
go, quien firma con Secretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe. -

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo., a los ocho días del mes -
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, 
en el Estad e Hidalgo. Rúbricas: 

Distrito Dé~imo Cuar~o, 

. \ \ \.· 
\ \ \\ "'·\_ ,-

\ \ 
\ 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, Dictada por el Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Catorce, con jurisdicción en el Estado 
de Hidalgo, relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria, del exped~ 
ente 248/93-14, correspondiente al poblado de Santa Julia. Mun1c1pio
de Pachuca, en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se declara improcedente la sol1c1tud de --
"Jurisdicción Voluntaria promovida por VICTOR MANUEL MARTINEZ CORNEJO. 
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42 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

"SEGUNDO.- No es de acreditarse jurisdiccionalmente, -11 ni se acredita la posesi6n del promovente, sobre el lote urbano eji
"dal compuesto de dos fracciones; ubicado en el ejido de Santa Julia-
11municipio de Pachuca de Hidalgo, y por consecuencia no procede su -
"inscripci6n en el Registro Público de la Propiedad. 

11 TERCERO.- Copias que se autorizan, remitanse al Regís 
"tro Agrario Nacional y a la Procuraduria Agraria para que surtan sus 
"efectos legales. 

11 CUARTO.- Los presentes resolutivos, publíquense en el 11 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, .y fijense en -11 los estrados de este Tribunal. 

11 QUINTO.- Notifiquese y Cúmplase. 

AS I lo resolvi6 y firma el Magistrado Rafael Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce 
en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien firma.
para constancia y da fe. 

nueve días del-

\ 

Puntos Resolutivos del Juicio de 11 Jurisdicción Voluntaria 11 , promovido por -
la señora MARIA.DE LA PAZ AGUIRRE MIRANDA, relativo al número de expediente 
321/93-14., correspondiente al Poblado de ACOPINALCO, Municipio de APAN, 
en el Estado de Hidalgo, dictado por el Tribunal Unitario Agrario, con Ju -
risdicción en el Estado de Hidalgo. 

TRIBUNAL 

UNITARIO RESUELVE 
AGRARIO 

DISTRITO 14 11 PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud que en la vía de - -11 Jurisdicci6n Voluntaria, promovió la señora MARIA DE LA PAZ AGUIRRE - - -
"MIRANDA. 

11 SEGUNDO.- Se declara que la señora MARIA DE LA PAZ AGUIRRE - - --
11MIRANDA, ha adquirido derechos agrarios sobre la unidad descrita en el - -
11 Considerando Tercero de éste fallo, en calidad de ejidataria del Poblado -11 Acopinalco, Municipio de Apan, Estado de Hidalgo. 

11 TERCERO.- Sirve la presente Resolución como documento y hace prue 
11 ba plena para acreditar la calidad de ejidataria beneficiada en el presen:::-
11te fallo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16 Fracción --
11III, 148, 150, 151, 152 y demás aplicables de la Ley Agraria, en concordaD_ 
11cia con los artículos 69, 443, 444, 446 y relativos aplicables de la Ley -
11 Federal de Reforma Agraria. 

11 CUARTO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Agrario 
"Nac i orra l • 
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" QUINTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria,
"con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 SEXTO.- Notifíquese personalmente a las partes, la presente Reso
"lución y Publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico -
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; y fíjense en los Estrados de -
"este Tribunal. 

AS l, lo resolvió el Magistr.ado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular -
del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto, quien firma con Se -
cretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo., a los veintinueve días del mes -
de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Agrario, Distrito Décimo Cuar--

\ 
\ 

\ 

\ \ 
\_ • 1 

Puntos Resolutivos del Convenio Celebrado el día siete de mayo de mil 
novcientos noventa y cuatro, entre GUADALUPE CARRILLO FLORES Y ANGEL
PEREZ VARGAS, relativo al expediente 321/94-14, correspondiente al -
poblado REMEDIOS, Municipio Tasquillo en el Estado de Hidalgo, mismo
que se eleva a la Categoría de Cosa Juzgada, Dictada por el Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Catorce en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

43 

11 PRIMER.O.- Se declara procedente la aprobacion del --
"convenio celebrado por los señores GUADALUPE CARRILLO FLORES y ANGEL 
''PEREZ VARGAS el dfa siete del mes de mayo de mil novecientos noventa,
"y cuatro, ante las autoridades de la Delegación en el Estado de Hidal 
11 go de la Procuradurfa Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se 
11 menciona en el resolutivo anterior a la categoria de cosa juzgada -
"para todos los efectos legales a c¡ue hubiese lugar, incluyendo su -
"ejecuc~ón, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
"todo mt'5do, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduría Agraria,en el Esta 
"do, al Registro Agrario Nacional para su inscripción, publíquese en-=
"el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes. 

AS I Lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce 
en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien f 1rma -
para constancia y da fe. 
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Puntos Resolutivos del Convenio Celebrado del dia treinta del mes de --
julio de mil novecientos noventa y tres, entre ENRIQUE ATANACIO ANGELA y 
DELFINO MARTINEZ BAUTISTA, relativo al expediente 397/93-14, correspon-
diente al poblado de CHIATIPAN, Municipio de Huazalingo en en el Estado
de Hidalgo, mismo que se eleva a la categoría de Cosa Juzgada; dictada -
por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce en el Estado de -
Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio
"celebrado por los señores ENRIQUE ATANACIO ANGELA Y DELFINO MARTINEZ -
"BAUTISTA, el día treinta del mes de julio de mil novecientos noventa -
"y tres, ante las autoridades de la Delegación en el Estado· de Hidalgo -
"de la Procuraduría Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se menciona 
"en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para todos los 
"efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, quedando
"las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los intere 
"sados, y remítase un tanto a la Procuraduría Agrariaen el Estado al ___ -;: 
"Registro Agrario Nacional para su inscripción, publiquese en el Periódi 
"co Oficial del Gobierno del Estado. 

"CUARTO.- Notiflquese a las partes. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quintana Miran 
da, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce en el __ -;: 
Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien firma para cons
tancia y da fe. 

' 
En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los once díJ37

S del .mes de --

... ·. ,ri 
: 1 
: \ 

\ 
\ ' \ 

" 

fi\ \ 
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\1\\ \ \ 
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\ agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 
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Puntos Resolutivos del Convenio Celebrado el día treinta y uno del mes 
de agosto de mil novecientos noventa y tres, entre FRANCISCA RIOS MO
RALES Y RUFINA O~MEDO RIOS, relativo al expediente 418/93-14, corres
pondiente al poblado de EL CAPULIN~ Municipio de Cual.ltepec en el Esta 
do de Hidalgo, mismo que se eleva a la categoría de cosa juzgada, __ -:: 
Dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuarto -
en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

11 PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del con-
11venio celebrado por los señores FRANCISCA RIOS MORALES Y RUFINA OLME 
11 00 RIOS el dta treinta y uno del mes de agosto de mil novecientos _-:: 
11 noventa y tres, ante las autoridades de la Delegación en el Estado -
11 de Hidalgo de la Procuraduría Agraria • 

11 SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se
"menciona en el Resolutivo anterior a la categoría de cosa juz§ada -
"para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su --
11ejecuci6n, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
"todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los-
11 interesados, y remítase un tanto a 1 a Procuraduría Agraria en el Esta
" do al Registro Agrario Nacional para su inscripción, publíquese en
"el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catar-:: 

45 

Ge en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien firma 
para constancia y da fe. 

' 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los 
mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

/ I 

/ 

i 

I I / 
I I 
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Puntos Resolutivos del Convenio Celebrado el dia diez de agosto de -
mil novecientos noventa y tres. entre PEDRO GONZALEZ JIMENEZ Y LAZARA 
LOZADA ALVAREZ, relativo al expedient~ 430/93-14, correspondiente al 
poblado EL TEZOYO, Municipio de Cuautepec en el Estado de Hidalgo, -
mismo· que se eleva a la Categoria de Cosa Juzgada, Dictada por el ---· 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce en el Estado de Hidal
go. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se declara procedente la ~robación del conve
"nio celebrado por los señores PEDRO GONZALEZ JIMENEZ Y LAZARA LOZADA 
"ALVAREZ el dia diez ·del mes de agosto de mil novecientos noventa y -
"tres, ante las autoridades de la Delegación en el Estado de Hidalgo
"de la Procuraduria Agraria. • 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se -
"menciona en el resolutivo anterior, a- la categorfa de cosa juzgada -
"para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su -
ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en -
"todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expfdase copia debidamente ·autorizada a los --
11interesados, y remftase un tanto a la Procuradurfa Agraria en el Esti(b 
"al Regí stro Agrario Nacional para su inscripción, publiquese en el -
"Periódico Oficial del Gobierndo del Estado. 

"CUARTO.- Notiftquese a las partes. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quintana 
Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce -
en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien firma -
para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veintiséis dfas -
del mes de agosto ~e mil novecientos noventa y cuatro~/ 

:ZS:~.....J!:!i!:=:::i!!!!!.-=..._____ ' //~ ,~ 
/~~ ... ~:;~j/ . 

/'~.~····¡ · 
~·~: ._:.'/ / I' 

¿/¡.· : , I / 
;.:' /, ¡' l 

¡.· / ' i 1 
,.._, / ·' . / 

'· •. .. : 

Puntos Resolutivos del Convenio Celebrado el dia ocho de mayo de m11 
novecientos noventa y tres, entre ENEDINA REYES MENOOZA, ANTONINO --
HERNANDEZ Y JUSTINO HERNANDEZ VILLEOA, relativo al expediente 460/93-14 
correspondiente al poblado de MORELOS, Municipio de Zimapán en el Es
tado de Hidalgo, mismo que se eleva a la categoria de Cosa Juzgada,-
Dictada,por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce en el -
Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 
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"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del --
"convenio celebrado por los señores ENEDINA REYES MENDOZA, ANTONINO -
"HERNANDEZ Y JUSTINO HERNANDEZ VILLEDA, el dfa ocho de mayo de mil -
"novecientos noventa y tres, ante las autoridades de la Delgación en
"el Estado de Hidalgo de la Procuradurta Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que -
"se menciona en el resolutivo anterior a la categoda de cosa juzgada 
"para todos los efectos a que hubiese lugar; incluyendo su ejecución, 
"quedando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, -
"tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los 11 interesados, y remita se un tanto a 1 a Procuraduri a Agraria en el Esta
" do, al Registro Agrario Nacional para su inscripción, publiquese en-
11peri6dico Oficial del Gobierno del Estado 

"CUARTO.- Notiflquese a las partes. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael --
Quintana Miranda, titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito --
·número Catorce eh el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuer
dos quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad ~e Pachuca, Hidalgo a los cinco dfas -
del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. ' ~ 

/./ / .//)/ 

. ~"'ºº·'Al . 

• 
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7 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, Dictada por el TRIBU 
NAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO CATORCE, con jurisdicción en el -:
Estado de Hidalgo, relativo al juicio de Reconocimiento·y Titulaci6nde 
Bienes Comunales, del expediente 468/93-14-TSA, correspondiente al
poblado de JALAPA Y ANEXOS, Municipio de Zacualtipán en el Estado -
de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Es procedente la acción, sobre reconoc1m1en 
11 to y titulación de bienes comunales, solicitada por los integrantes 
"de la comunidad denominada Jalapa y Anexos, Municipio de ZacualtipAn 
"Estado de Hidalgo. 

"5'$UNDO.- Se reconocen y titula en favor del poblado 
"denominado Jalapa y Anexos del Municipio de Zacualtipán en el Est-ª_ 
"do de Hidalgo, una superficie total de 1658-63-84.54 HAS, (UN MIL-
11SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO HECTAREAS, SESENTA Y TRES AREAS, OCHEN 
"TA Y CUATRO CENTIAREAS, CINCUENTA Y CUATRO MILIAREAS), terrenos en-

47 
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"general para beneficiar a doscientos cincuenta y tres comuneros; -
"cuyas colindancias quedaron descritas en la parte considerativa de 
"esta resolución la cual servirá a la comunidad promovente como --
"título de propiedad para todos los efectos legales la anterior --
"superficie deberá ser localizada de acuerdo con el plano aprobado
"por el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de·catorce de septiembre 
"de mil novecientos noventa y tres. 

"TERCERO.- En base a los razonamientos esgrimidos en el 
"considerando Tercero de la presente resolución, no es de. reconocer 
"se ni titularse los terrenos en propiedad y/o poses.ión de los cua-=
"renta y un pequeños propietarios ahí señalados, lo' anterior en vir 11 tud de que el presente fallo no tiene el carácter restitutorio. -

"CUARTO.- Por las razones asentadas en el considerando
''cuarto de la presente sentencia, se excluyen del presente reconocí 
"miento y titulación de bienes comunales, los predios propiedad de-:-
11CINECIO ZENTENO MARIN, CARLOS ZENTENO Y POMPEYO ORTEGA, con las --
11superficies,ITEdidas y colindancias que se señalan en la descripción 
"limítrofe anotada en el considerando tercero del presente fallo. 

"QUINTO.- Se declara que los terrenós comunales que se-
11reconocen y titulan en favor del poblado de Jalapa y Anexos, Muhi-
11cipio de Zacualtipán en el Estado de Hidalgo, en el resolutivo --
"segundo que antecede, son inalienables, imprescriptibles y que solo 
"para garantizar el goce y disfrute de los mismos por parte de la -
"comunidad a que pertenecen, se sujetarán a las limitaciones y moda 
11 lidades que prescribe la Ley Agraria en su Articulo 100 y a las --=
"disposiciones que el ordenamiento invocado prevee para los ejidos, 
11 y que no contravegan lo dispuesto en su caoítuio quinto tLulo ---
"tercero. · 

"SEXTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los Artfcu 
"los Segundo y Noveno del Reglamento para la tramitación del expedI 
"ente de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales, los Terrenos 
"en propiedad y posesión de los cuarenta y 1Jn pequeños propietarios 
"enclavados en los terrenos comunales, que quedaron señalados en el 
"considerando tercero del· presente fallo, quedan suj~tos a 1a acción 
"de restitución, si asl lo soliCita la comunidad interesada. 

"SEPTIMO.-Publiquese en el Diario Oficial de la Federa 
"ci6n en el Periódico Oficial del Gobierno · ?l Estado y un extracto-:
"de la misma, en el Boletln Judicial AgrarL. Inscrfbase en el Regis
"tro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad del 
"Distrito Judicial de Zacualtipán Hidalgo. 

"OCTAVO.-Notiflquese y Ejecútese. 

A s I lo resolvió el Magistrado Rafael Quintana Miran 
da, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Catorce en eT 
Estado de Hidalgo, ante su Secretaria de Acuerdos quien firma para 
constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca Hidalgo a'·los veintitrés dlas
del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

' 
\. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EjECUTiVO 

A TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y LA JUNTA LOCAL DE CON

CILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO. 

e o N V o e A 

A ~AS Ol~GANIZACIONES OB~ERAS, TRABAJADORES ~IBRES, ORGANIZACIO 
NES PATRONAaJES INDEPENDIENTES, PARA QUE CONCUPRAN A aJA E~ECCIÓN 

DE REPRESENTANTES DEaJ TRABAJO Y DEaJ (APITA~, ANTE aJA JUNTA Lo
CAaJ DE CoNc1aJ1AcióN v ARBITRAJE Y aJAs-· MuNICIPAt.!Es DE CoNcieIA

c1óN EN Et.! ESTADO DE HIDAaJGo POR E~ PERÍODO 1994 - 2000, DE 
CONFORMIDAD CON .~o PREVISTO PO~ t!os ARTÍCllaJOs 648, 649, 650, --
651 Y DEMÁS REaJATIVOS DE ~A LEY FEDERAaJ DEaJ TílABAJO, Y DEaJ 

ARTícuaJo 24 FRACCIÓN XXVIII DE ~A LEY ORGÁNICA DE ~A ADMINISTR~ 
CIÓN PúBaJICA DEL.! ESTADO DE HIDACGO, Et.!ECCIÓN QUE SE SUJETARÁ -
BAJO aJAS SIGUIENTES: 

B A S E S 

1.- LUGAR, FECHA Y HORA DE LAS CONVENCIONES. 

A) LAS CONVENCIONES PARA DESIGNAR REPRESENTANTES DEaJ -
T~ABAJO Y nEaJ CAPITAL.! ANTE t.!As JuNTAs LocAt.!Es DE CoN
ciaJ1Ac1óN Y ARBITRAJE EN EV ESTADO Y aJAs MuN1c1rAaJEs 

DE CoNc1aJ1Ac1óN EN TuaJANCINGO v TuaJA DE AaJaJENDE, HGo., 

TENDRÁN VE~ 1F1 CAT '1 VO EN aJA SEDE DEaJ TRI BUNAaJ DE T rtABA 

JO PRIMERAMENTE CITADO; SITO EN aJAs CAt.!0Es DE Mo~E~OS 
NÚMERO 720 DE ESTA CIUDAD (APITAaJ: 

B) LA CONVENCIÓN PARA DESIGNA~ REPRESENTANTES DEaJ T~ABA

JO SE EFECTUARÁ EaJ 5 DE DICIEMBRE DE 1994 A ~AS 10.QQ 
HORAS; 

e) LA CO~VENCIÓN PARA DESIGNA~ REPRESENTANTES DEaJ (APITAaJ 
SE EFECTUARÁ EaJ 5 DE DICIEMBRE DE 1994 A ~AS 12.00 HO

RAS, 

II.- DE LOS PARTICIPANTES A LAS, CONVENCIONES. 

A) PoR aJos TR~BAJADORES: 

LAS AGRUPACIONE~ DE ~os T~ABAJAOORES, CJANDO sus MlE~ 

BROS P~ESTEN SERVICIOS EFECTIVOS A UN PATRÓN. O A UN GP.UPO DE -

PATRONES, MEDIANTE UN CONTRATO DE T~ABAJO Y SE ENCUENTREN DEBP-
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DAMENTE REGISTRADAS ANTE ~A JUNTA LOCA~ DE (ONCl~IACIÓN y ARBI
TRAJE EN E~ ESTADO DE HIDA~GO. 

Los TRABAJADORES ~IBRES, QUE HUBIEREN PRESTADO SE~VI

CIOS A UN PATRÓN, POR UN P~!-?ÍODO ~IO MENOR A SEIS MESES DURANTE -

E~ AÑO ANTERIOR A ~A FECHA DE ~A CCNVOCATORIA, CUANDO NO EXISTAN 

SINDICATOS REGISTRADOS. 

B) PoR ~os PATRONES: 

I.- los SINDICATOS o ~AS ASOCIACIONES DE PATRONES, -

CUYOS MIEMBROS TENGAN TRABAJADORES A SU SERVICIO; 
2.- Los PATRONES INDEPENDIENTES QUE TENGAN TRABAJADO 

~ES A SU SERVICIO, 

11 l.- DE LOS DELEGADOS A LA CONVENCION: 

los SINDICATOS DE cos TRABAJADORES, DEBIDAMENTE REGISTR~ 
DOS, cos TRABAJADORES ~IBRES, ~os SINDICATOS y ORGAN1ZACIONES -

PATRONA~ES, o ~os PAT~ONES ~IBRES, PODRÁN NOMBRAR A DE~EGADOS 
EFECTIVOS PARA QUE CONCUhRAN A ~A CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON 
~o PREVISTO PO~ ~os ARTÍCU~OS 652 y 653 DE LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO, ASIMISMO EXPEDIRÁN ~AS CREDENCIALES DE ~os DE~EGADOS 
EFECTIVOS, ~os CUALES DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ~A JUNTA LOCA~ -
DE (ONCI~IACIÓN Y A~BITRAJE EN E~ ESTADO, PARA SU REGISTRO Y CER 
TIFICACIÓN DE~ NÚMERO DE VOTOS CORRESPONDIENTES, A MÁS TARDAR E~ 
DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 1994. 

IV.- DE LOS PADRONES: 

LA JuNTA LocA~ DE CoNc1e1AcióN v ARBITRAJE EN Ev EsTADo, 
FORMARÁ ~os PADRONES DONDE SE CONSIGNARÁN ~os SIGUIENTES DATOS: 

A) DENOMINACIONES Y DOMICl~IOS DE COS SINDICATOS Y DE -

VOS TRABAJADORES Y PATRONES, 
B) NOMBRE, NACIONA~IDAD, EDAD, SEXO Y EMPQESA O ESTAB~E

CIMIENTO DONDE PRESTEN sus sEqv1c1os. 

el NOMBRE DE~ PATRÓN O PATRONES, DOMICiéJO Y ílAMA DE éA 
INDUSTRIA O ACTIVIDAD A CA QUE SE DEDIQUEN, 

Los PADRONES SE PRESENTA~ÁN ANTE ~A JUNTA LOCA~ DE C0Nc·1-

C I ACIÓN y ARBIT~AJE EN Eé ESTADO, ·A MÁS TA~DAR Eé.DfA 20 DE OCTU 
BP.E DE 1994, PARA SU COMPROBACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ~A EXACTI

TUD DE ~os DATOS, CONSIGNADOS EN éos PADRONES. 

V.- DE LAS CONVENCIONES: 

A> seRÁ 1NsTAéAoA POR Ec c. GoBERNADOR coNsT1Tuc10NAc·

ºEc EsrAno sEÑoR L1ceNc1Ano JEsús MuRr~co KARAM. 
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B) INSTA~ADA ~A MESA DIRECTIVA DE ~A CONVENCIÓN E~ DÍA 
5 DE DICIEMBRE DE 1994, DE ACUERDO CON E~ PUNTO PRI

MERO DE ESTA CONVOCATORIA, SE PROCEDERÁ A t.!A Et.!ECCIÓN 
DE ~os REPRESENTANTES, SUJETÁNDOSE A ~o PREVISTO POR 
~AS FRACCIONES I A ~A IX DE~ ARTÍCU~O 660 DE ~A LEY -
FEDERA~ DE~ TRABAJO, 

Lo QUE SE HACE DE~ CONOCIMIENTO DE ~os INTERESADOS -

PARA QUE EN TÉRMINOS DE ~A PRESENTE CONVOCATORIA SE DE SU DEBIDO 

CUMPL!I-HIENTO. 

LIC. 

SUFRAGIO EFECTIVO ,NO REELECCION. 
lo. DE OCTUBRE DE 1994. 
EL GOBERNADOR CO STIT~CIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERA O DE HIDALGO. 

PULVEDA FAYAD. 
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52 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

3 de Octubre de 1994. 

A TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y LA JUNTA LOCAL Y ESPE
CIAL ANTE ~A JU~TA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN El 
ESTADO DE HIDALGO: 

e o N V o e A 

A) A VOS PATRONES Y TRABAJADORES~ ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PARA EFECTO QUE DESIGNEN REPRESENTANTES DE ~A UNIVERSIDAD -
E INSTITUCIONES AUTÓNOMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y REPRESEN-
TANTES DE TRABAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS, EN VOS 
TÉRMINOS DE vos ARTfcu~os 353-D. 353-U y vos TRANSITORIOS -
DE ~A REFORMA PUBalICADA EN E~ DIARIO OFICIA~ DE VA FEDERA-
CIÓN DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1980, BAJO ~AS SIGUIENTES: 

B A S E S 

I. - L:UGAR.. FE.CtlA Y HORA DE ·l.'.AS CONVENCIONES,: 
A) LAS CONVENCIONES PARA DESIGNAR REPRESENTANTES DE ~A UNI 

VERSIDAD E INSTITUCIONES AUTÓNOMAS DE EDUCACIÓN SUPE-
RIOR, ANTE ~A JUNTA ESPECIA~ DE ~A LocAv DE CoNcI0IA-
CIÓN Y ARBITRAJE, TENDRÁ VE~IFICATIVO EN ~A SEDE DE . 

ESTE TRIBUNA~ DE~ TRA.BAJO SITO EN ~AS CA~~ES DE MoREt.!os 
720 DE ESTA CIUDAD (APITAil. 

B) LA CONVENCIÓN PARA DESIGNAR REPRESENTANTES DE ~os TRA
BAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINIST~ATIVOS, SE EFECTUA~Á A 
alAS 14.00 HORAS DE~ PRÓXIMO 5 DE DICIEMBRE DE 1994. 

C) LA CONVENCIÓN PARA DESIGNAR REPRESENTANTES DE ~A UNIVER 
SIDAD E INSTITUCIONES AUTÓNOMAS DE EnucAC!ÓN SUPERIOR -
SE EFECTUARAN A ~AS 16.00 HORAS DE~ DÍA 5 DE DICIEMB~E 
DE 1994. 

II.- DE LOS PARTICIPANTtS A ~AS GONVENGIONfS, 
A) POR ~os TRABAJADORES ACADÉMICOS y ADMINISTRATIVOS, ~AS 

ORGANIZACIONES SINDlC~ES DE CA UNIVE~SIDAD Y DE ~AS ·-

INSTITUCIONES AUTÓNOMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE EST~N 

DEB 1 DAMENTE REG 1 STRADAS ANTE ~A JUNTA DE [ONC ll~ 1AC1 ÓN Y 

AaBITRAJE. 

B) POR VA UNIVERSIDAD E INSTITUCIONES AUTÓNOMAS DE EDUCA-.. 
CIÓN SUPEaIOR, ~os QUE TENGAN ASA~ARIADOS A su SERVICIO, 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

EN AMBOS CASOS DEBERÁN SUJETARSE A ~os AílTÍCU~OS 652 y 
653 DE t.!A LEY.FEDERAL! DEC TRABAJO. 

III.- Df ~os DE~EGADOS A ~A'CONVENCION. 
LA UNIVERSIDAD Y t.!AS INSTITUCIONES AUTÓNOMAS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, ~os SINDICATOS DE TRABAJADORES ACADÉMICOS y ADMINISTR~ 
TIVOS DEBIDAMENTE REGISTRADOS, PODRÁN ACREDITAR SUS RESPECTIVOS 
DEt.!EGADos ANTE ~A JUNTA LocAt.! DE CoNcit.!IAClóN v A.RBITRAJE EN et.! 
ESTADO DE HIDAL!Go', A MÁS TARDAR et.! 15 DÉ NOVIEMBRE DE 1994, DE-
BIENDO NOMBRAR UÑ DE~EGADO POR CADA UNA DE t.!AS AGRUPACIONES CIT~ 
DAS. 

IV.- ~AS CREDENCIAf!ES DE ~os DE~EGADOS. 

SERÁN EXTENDIDAS POR uos COMIT~S EJECUTIVOS DE t.!os SINDI
CATOS y POR E~ REPRESENTANTE DE ~A UNIVERSIDAD y t.!os DE t.!As INS
TITUCIONES AUTÓNO~AS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, MISMAS QUE DEBERÁN -
PRESENTARSE ANTE ~A JUNTA locAU DE CONCICIACIÓN y ARBITRAJE EN -
ESTADO, QUIEN CERTIFICARÁ Y COMPROBARÁ EC NÚMERO DE TRABAJADORES 
DE CADA ORGANISMO PARA t.!os EFECTOS DEL! CÓMPUTO DE_ VOTOS. 

V.- LOS DELEGADOS DE L:AS AGRUPACIONES DE TRABAJADORES ASI COMO 
DE ~A UNIVERSIDAD E INSTITUCIONES AUTONOMAS DE EDUCACION -

' SUPERIOR. 

TENDRÁN TANTOS VOTOS COMO INDIVIDUOS REPRESENTEN Y/O ESTÉN 
A SU SERVICIO RESPECTIVAMENTE, 

VI.- DE LOS PADRONES. 
LA JuNTA LotAt.! DE CoNc1t.!IAc16N v A~s1TRAJE EN Et.! EsTAno, 

FORMARÁ t.!OS·PADRONES DONDE SE CONSIGNARÁN t.!os SIGUIENTES DATOS: 

A) DENOMINACIONES y DOMICIL!IOS DE t.!os SINDICATOS DE TRA
BAJADORES Y DE PATRONES: 

B) NOMBRES, NACIONA~IDAD, EDAD, SEXO Y EMPRESA O ESTABL!É 
CIMIENTO EN QUE PRESTEN SUS SERVICIOS Y, 

C) ffoMBílE DEL! PATRÓN O PATRONES, DOMICl~IO Y RAMA DE t.!A 
INDUSTRIA O ACTIVIDAD A t.!A QUE SE DEDIQUEN. 

Los PADRONts SE PRESENTARÁN ANTE t.!A JUNTA LOCA~ DE CONCI
VIACIÓN Y ARBITRAJE EN Et.! ESTADO, A MÁS TARDAR E~ DÍA 20 DE OCTU 
BRE DE 1994, PARA ~A COMPROBACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ~A EXACTJ-
TUD DE ~os DATOS CONSIGNADOS EN ~os PADRONES. 

VII.- DE LAS CONVENCIONES. 
A) SERÁ INSTA~AJ>A POR Et.! (. GOBERNADOR (ONSTITUCIONA~ -

DEL! ESTADO D .. E HIDA~Go, SEÑOR LICENCIADO Jesús Mu~n]co 
KARAM. 

B) INSTAVADA t.!A MESA DIRECTIVA DE ~A CONVENCIÓN E~ DÍA -

53 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



54 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

5 DE DICIEMBRE DE 1994, DE ACUERDO CON E~ P.UNTO PRIME 
. -

RO PE ESTA CONVOCATORIA SE PROCEDERÁ A ~A.E~ECCIÓN ~ 
DE ~os REP~ESENTANTES, SUJETÁNDOSE A ~o PREVISTO POR 
~AS FRACCIONES I A ~A IX DE~ ARTÍCU~O 660 DE ~A LEY 
FEDERAL! DE~ TRABAJO, 

LO.QUE SE HACE DE~ CONOCIMIENTO DE ~os INTERESADOS, 

PARA QUE EN .TtRMINOS DE t.!A PRESENTE CONVOCATORIA SE DE SU DEBI.~ 
DCI CUMf'l.!IKIENTO. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
lo. DE OCTUBRE~ 1994. 
El GOBERNAD NSTITUCIONAL DEl 
ESTADO LIBRE Y BERANO DE HIDALGO. 

t 
lIC. JESUS ft 1 ·o KARAll. 

l 

LIC. JUAN MANUEt SEPULYEDA FAYAD. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

En cumplimiento a lo dispuesto por los articules 173, 174, 181, 182 y 
demás relativos del Código Fiscal de la Federación y 111 Apartado C 
fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria dé Haciend« y 
Crédito Publico en vigor, se convoca a todas las personas fisicas o 
morales interesadas en participar en la adquisición de bienes sujetos 
a remate embargados al EDUARDO FERNANDO VALDEZ IBARRA, para hacer 
efectivo el crédito fiscal contenido en la resoluci6n n~mero 102-A-
43-I II-A-12580 de fecha 31 de agosto de 1993, emitido por la 
Administración. Lqcal de Auditoria Fiscal de Pachuca por concepto de 
Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado mas recargos y 
multa, por la cantidad de N$ 108,717.20 ( Ciento ocho mil Setecientos 
diecisiete nu~vos pesos 20/100 M.N.> conforme a las siguientes: 

B A S E S 

El remate se llevara a·cabo el dia veinticinco de Octubre de 1994 a 
las once hora>s en las oficinas de la Administración Local Jurídica de 
Ingresos de ~achuca sita en Boulevard Felipe Angeles s/r1 Vm. 84.5. 
Los bienes sujetos a remate, la base y la postura legal son los 
siguientes: 

BIEN BASE POSTURA LEGAL 
.. 

Los Derechos de copro- N$ 1'705,666.6 N$ 1'137,111.00 
piedad sobre el predio 
ubicado en Lote 21 man
zana VII c~udad Indus
trial de Tizayuca, en 
Tizayuca, Hgo. 

Los bienes mencionados 
interesado en Lote 21, 
Industrial, Tizayuca, Hgo. 

se encuentran a la vista 
manzana VII calle oriente 

del pub l i co 
Nº 51, Zona 

Pachuca, Hgo. a 20 de Septiembre de 1994. 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 
EL ADMINISTRADOR LOCAL JURIDICO 
DE INGRESOS DE PACHUCA. 

7~ 
LIC. M TIN BRAVO SOLIS. 

2-2 

Se cita a los copropi~ar· s Sr. Enrique Valde:: Ibarra y Tomas Valde= 
!barra a ejercitar su ~ echo del tanto. 
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E X P E D I E N T E No. 666/94 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, HIDALGO 

E D 1 C T O 

Poblado: "HUAZALINGO", MPIO. lfUAZALINGO. 

3 de Octubre de 1994. 

- - - Pachuca, Hidalgo., a veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. - - - - -
- - - En los autos del Despacho número 926/94, relativo al expediente agrario 666/94, existe la 
razón del Actuario adscrito a este Tribunal Agrario de fecha 20 de agosto de 1994, de la que se 
desprende que no le fué posible notificar el auto de radicación a los Integrantes del Comisaria
do Ejidal, en consecuencia con fundamento en el artícuo 173 de la Le~·~graria vigente se notifi
ca a las personas antes mencionadas el auto de radicación de fecha 13 de mayo de 1994 que a la -
letra dice: "Por recibido el expediente número 1482 de Dotación de Tierras, relativo al poblado 
"HUAZALINGO", del Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo, que remite la Secretaría de la Re
"forma Agraria en estado de resolución; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 666/94 
"y con fundamento en el artículo 4o. Transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribuna
"les Agrarios téngase el mismo por radicado en este Tribunal, notifíquese conforme a Derecho, in 
"clusive en términos del artículo 173 de la Ley Agraria, de ser el caso, a los integrantes del : 
"Comisariado Ejidal del poblado solicitante, así como a ALEJO HERNANDEZ MARCOS, LEONARDO ISLAS -
"RAMIREZ y LEONILA VITE ARENAS, respecto del predio "Totoco"; TELESfORO y ALMICAR SIERRA MENOOZA, 
"RAfAELA CASTILLO SIERRA, NIEVES CONTRERAS, NEMECIO MENDOZA SIERRA, NESTOR GONZALEZ MENOOZA, J. 
"CARMEN MENDOZA VARGAS y RAMON SANTANDER HERNANDEZ,. respecto del predio "Xilotzingo"; ANDRES VAR 
"GAS MENDOZA, LEONARDO ISLAS RAMIREZ y VERULO VARGAS CASTILLO, respecto del predio "Cruz Norte"; 
"RICARDO RAMIREZ MOLINOS respecto del predio 11Ahuayo"; JOSE SIERRA MENOOZA respecto del predio -
"El Coyol"; MIGUEL RAMIREZ MOLINOS y JESUS VARGAS MENDOZA, respecto del predio "Tlachichiquil"; 
"JUAN RAMIREZ LARA y RICARDO RAMIREZ MOLINOS respecto del predio "Tepoxco el Encino"; VALERIANO 
"HERNANDEZ HERNANOEZ y SEfERINA DE HERNANOEZ, CLAUDIO HERNANDEZ f, EíREN HERNANOEZ ORTIZ, ANORES 
"VARGAS MENOOZA, ANORES y MARIA CRISTINA HERNANDEZ, LEONARDO MENDOZA, LEONARDO DE JESUS ISLAS -
"MENDOZA, NESTOR GONZALEZ MENDOZA y BRUNO MENDOZA NALASCO, respecto del predio 11 Ayahual"; CLE0-
11TILDE SIERRA MENOOZA respecto del predio "Las Pilas"; ELENA VARGAS, LUCIO HERNANDEZ, fRANCISCO 
11 0RTIZ, ODON GONZALEZ, SEfERINO ARENAS BUSTAMANTE, FELIPE VARGAS JUAREZ y VICENCIA RUIZ SANTAN
"DER, respecto del predio "Cuaxocotitla"; CUTBERTO ENRIQUE SALVADOR respecto del predio "Atexcal 
"y Anexos"; AMADO MEDINA CAMARGO respecto del predio "Pezmayo"; PONPEVA BUSTAMANTE GONZALEZ y -
"LUCIO PEREZ BUSTAMANTE, respecto del predio "Acuahuil"; ADOLFINA SIERRA MENDOZA respecto del -
"predio "Cuamixacalco"; CIRILO SANTANDER L. respecto de un predio "Innominado"; AOELIN MENDOZA -
"SIERRA, QUINTIN CORTES CERECEDO e IMELDA SIERRA VARGAS, respecto del predio "Tepechiquil"; T0-
11MAS MENDOZA LARA y DEMETRIO LARA GONZALEZ respecto del predio MTlicuatitla"; ROQUE MARTINEZ G., 
"respecto del predio "El Suchiate"; ·VICENTE LARA L., GREGORIO HERNANDEZ ORTIZ y ROBERTO HERNAN-
"DEZ C., respecto de su predio "Innominado"~ LEONILO y GELACIO PEREZ UGALOE respecto de su co-
11rrespondiente predio "Innominado"; MODESTO HERNANDEZ y GERMAN MENDOZA SIERRA, respecto del pre
"dio "Acohuaco"; MARCOS HE~NANDEZ ORTIZ respecto del predio "Tetlicuitl"; JOSEFA LARA HERNANDEZ 
"respecto del predio "Coyoles"; SIRENIO LARA JULIANA respecto del predio 11 Atlagco"; ALFREDO FA
"VAD VERASTEGUI respecto del predio "Huichas"; ARTURO FLORES ROORIGUEZ y RAf AELA CASTILLO SIERRA 
"respecto del predio "Campo Santo"; ALfREOO FAYAD OROZCO, DIONISIO CELESTINO MENDEZ y GUILLERMO 
"HERNANOEZ, respecto del predio 11 Tolapa 11 ; ISOLINA RAMIRO VARGAS, EUSTAQUIO AGRIPINO GONZALEZ, -
11 VICTOR HERNANDEZ y ANGEL VARGAS MENDOZA, respecto del predio 11 Pahuatitla 11 ; MARIA RUANO MENDOZA 
"respecto de su predio "Innominado"; NABOR SIERRA VITE y NEMECIO MENDOZA S., respecto del predio 
"La Alameda"; AMBROCIO HERNANDEZ CELESTINO respecto del predio "Aguamulul"; J. CRUZ HERNANDEZ -
"respecto del predio "Tlaltzintla"; ROSENDO, JOSE y MIGUEL FAUSTINO, respecto del predio "Chili
"lico"; ROMAN HERNANDEZ respecto del predio "Encinal"; JULIA ROMULO y CIRILO ORTIZ HERNANOEZ , -
"respecto del predio "Cochiscuatitla"; LEOBAROO HERNANDEZ HERNANDEZ respecto de su predio "Inno-
11minado"; OELFINO PORTES respecto de su predio "Innominado"; JUAN ISLAS MENDOZA respecto de su -
"predio "Innominado"; RODOLfO MENDEZ GIL respecto de su predio "Innominado"; ALBINO y LORENZO -
11MARTINEZ GONZALEZ, respecto del predio 11 Locaxapa"; GILBERTO ROJAS VARGAS respecto de su ·predio 
"Innominado"; HERVERT ISLAS GONZALEZ respecto del predio 11 Tetzoh~itecoya"; VICTOR ORTIZ resp~cto 
11de su predio "Innominado"; SANTOS REDONDO respecto de su predio "Innominado"; TIMOTEO ME~DOZA -
11 LARA respecto de su predio "Innominado"; NICANOR FRANCO BARRAGAN respecto de su predio "innomi
"nado"¡ ANTONIO HERNANDEZ SANTOS respecto de su predio "Innominado"; PROCOPIO MARTINEZ MENOOZA -
"respecto de los predios "Cerro de la Cruz" y "Axacaya"; y al Comité Particular Ejecutivo del P2, 
"blado "SAN JUAN", Municipio de Huazalingo, Hgo., y mediante oficio a la Procuraduría Agraria -
"túrnese este asunto al Magistrado Ponente y en su oportunidad lístese para su resolución def in.!_ 
"t1va. Publíquese este proveído en el Diario Oficial de la federación- Así lo acordó y firma el 
"Presidente del Tribunal Superior Agrario DR. SERGIO GARCIA RAMIREZ, ante el C. Secretario de -
"Acuerdos LIC. SERGIO LUNA OBREGON, que autoriza y da fé." Asismismo se les PREVIENE a los noti
f~cados para qu! en el fe~mino de Buince días naturales contados a partir del día....siguiente al -

'en que surta efectos la notificación de la última publicación señalen domicilio para oír y reci
bir notificaciones en la sede de México, D. r., APERCIBIDOS de que en caso de ser omisos las sub 
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secuentes notificaciones aún las .de carácter personal se les harán en los estrados del Tribunal: 
Superior Agrario sito en la calle de Orizaba No. 16,_ Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, México, D. F.-
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firmó el C. MAGISTRADO RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular 
del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito.-

2-2 

EL MAGISTRADO 
DR. RAFAEL QUINTANA MIRANDA 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 1,, HIDALGO 

E O 1 C T O 

EXPEDIENTE No. 897/94 POBLADO: "TLATZONCO", MPIO. HUAZALINGO. 
- - - Pachuca, Hidalgo, a veinticindo de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. - - - -
- - - Expediente número 897/94, formado con motivo de la acción de Dotación de Tierras, soli-
citado por el núcleo de población denominado "TLATZONCO", Municipio de Huazalingo, Hgo., don 
de existen diversas razones del C. Actuario de este Tribunal de fecha 22 de agosto de 1994,: 
de la que se desprende que no tué posible notificar a los integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo de nombres MACARIO MATEOS, REVNALDO MENDOZA y ROSARIO ENRIQUEZ, así como a JESUS -
CAMPA MARTINEZ, respecto del predio "Innominado"; ESTEBAN MARTINEZ respecto del predio "Coyo 
temango", GUADALUPE VARGAS PARDO respecto del predio 11 Acuayahual"; BRUNO CORONEL MENDOZA res 
pecto del predio "Xoyotipa" o "Zoyotipa", MERCED OSORIO, ALfONSO JIMENEZ URIBE, MERCED HO: 
RES MARIN, MARCIAL HERNANDEZ, GREGORIO CRUZ CORONEL, EMILIANO FELIX HERNANDEZ, todos respec
to del predio "Innominado"; RICARDO fELIX del predio "Temango"; RUTILIO HERNANDEZ del predio 
11 Totomoxco"; SIXTO CASTELLANOS CAMPOV y no SIXTO LARA UGALDE, respecto del predio "Totomoxco" 
SERAPIO LARA, EFRAIN ZURIGA, respecto al predio "Innominado"; ANICETO SALAZAR ENRIQUEZ, res
pecto del predio 11 Xopala"; MARIA DOLORES LARA CABRERA respecto al predio "Poyecapa", el -
acuerdo de fecha 8 de julio de 1994 dictado en el Juicio Agrario número 897/94, a los antes 
mencionadoa, en virtud de que SE IGNORA DOMICILIO FIJO, y el lugar donde se encuentran; en -
consecuencia con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria vigente se notifica a las -
personas antes mencionadas el acuerdo de radicación de fecha 8 de julio de 1994 que a la le
tra dice: "Por recibido el expediente 648 de Dotación de Tierras, relativo al poblado "TLAT
"ZONCO", del Municipio de Huazalingo, Hgo., que remite la Secretaría de la Reforma Agraria -
"en estado de Resolución; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 897/94 y con fun 
11 damento en el artículo Cuarto Transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales 
"Agrarios, téngase el mismo por radicado en este Tribunal. Notifíquese conforme a Derecho, -
11 inLlusive en ~érminos del articulo 173 de la Ley Agraria, de ser el caso a los Integrantes 
"del Comité Particular Ejecutivo del poblado solicitante, así como a BENITO HERNANDEZ ACOSTA, 
11 AMBROCIO HERNANOEZ QUINTANA, PEDRO ANTONIO TOLENTINO, LUIS CAMPOY MENDOZA, HERACLIO JIMENEZ 
"HERNANOEZ, SERAPIO LARA, NICOLAS MATEO, LUIS HIGERON, MERCED OSORIO, JESUS CAMPA MARTINEZ,
"PABLO ABREGO PRADO, ALFONSO JIMENEZ URIBE, MERCED FLORES MARIN, EMILIO ROQUE MATEOS, ARTE-
"MIO DOLORES, J. CARMEN LARA, MARCIAL HERNANDEZ, GREGORIO CRUZ CORONEL, BALDOMERA CABRERA -
CAMPOV, EfRAIN ZURIGA, ODILON HIGUERON, EMILIANO FELIX HERNANDEZ, SALUSTIO MATEOS OROZCO, PE 
"ORO y VIRGINIO CAMPOY PALACIOS, todos respecto de su correspondiente predio "Innominado", : 
"TOMAS HERNANDEZ HIGUERON, CAYETANO MARIN LARA y PEDRO SALAS RUIZ respecto de los predios -
"Ixigco" y 11 Xicatzoco"; ALEJANDRINO JIMENEZ HERNANDEZ respecto de los predios "Tecoxoco" y -
"Ouixquixtla"; RICARDO FELIX respecto del predio "Temango", FRANCISCO VERONICA ARELLANOS res 
"pecto del predio "Acohuaco", TEODOCIO MANUEL MARTINEZ respecto del predio "Aguauca"; PORFI
"RIO VARGAS CASTILLO respecto del predio 11 Zaragua"; JOSE SALAZAR NARANJO, ESTEBAN MARTINEZ,
"REYES SALAZAR LARA, respecto del predio 11 Coyotemango"; FRANCISCO LARA MATEOS, lINO SALAZAR 
"RAMIREZ, JOSE ISABEL FLORES VARGAS, respecto del predio "Xicatzoco" o "Xicatxoco"; EMILIANO 
"MENDEZ JIMENEZ, LORETO SANDOVAL NARANJO y EVARISTO RODRIGUEZ CAMPOY, respecto del predio -
"Tzapotitla"; JESUS CAMPA MARTINEZ respecto del predio "Mantetitla"; BERNAROINA SALAZAR, WUl 
11 FRANO COROttEL, FERMIN SALAZAR RUIZ y MARIA GUADALUPE VARGAS PRADO respecto del predio 11 Acu.2_ 
"yahual"; FRANCISCO TOLENTINO HERNANDEZ respecto del predio "Acahuaxco"; EULOGIO SANCHEZ MO
"LINA respecto del predio nouiyotipa"; ANICETO SALAZAR ENRIQUEZ, ANICETO SALAZAR RAMIREZ y -
11 ANASTACIO HERNANDEZ VITE, respecto del predio "Xopala", MARIA SALAZAR y ELOY SANCHEZ LONGI-
11NOS, respecto del predio "Xalamatzintla"; ENRIQUE RAMIREZ HIGUERON respecto del predio "Tz! 
"cuales", OONACIANA SALAZAR RUIZ, SEBASTIAN RAMIREZ CORONEL, TERESA MENDEZ SALAZAR y EUGENIO 
"ABREGON MOLINOS, respecto del predio "Agua Bendita"; DONACIANO SALAS RUIZ respecto del pre
"dio 11 Zoyotipan"; BRUNO CORONEL y BARTOLOME JIMENEZ SALAZAR, respecto del predio ''Xoyotipa"-
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58 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

"o "Zoyotipa"; REYNALDO MENDOZA TREJO y ALFREDO FAYAD OROZCO respecto del predio 11Tamalcuati 
"tla"; VALfNTIN SANCHEZ MOLINOS respecto del predio "Soyotipa"; HILARIO HIGUERON CABRERA res 
"pecto del predio "Tequistla"; REYNO ENRIOUEZ HIGUERON y MARIA·DOLORES LARA CABRERA, respec: 
"to del predio "Poyecapa"; CLEOFAS MATEOS LARA, RUTILIO HERNANDEZ SIXTO y BEATRIZ LARA HUGAL 
"DE, respecto del predio 11 Totomoxco", y mediante ofici~ a la Procuraduría Agraria túrnese : 
"este asunto al Magistrado Ponente y en su oportunidad lístese para su resolución definitiva, 
"publÍquese este proveído en el Diario Oficial de la Federación. Asi lo acordó y firma el -
"Presidente del Tribunal Superior Agrario DR. SERGIO GARCIA RAMIREZ, ante el Secretario Ge-
"neral de Acuer~os LIC. SERGIO LUNA OBREGON que autoriza y da fé". Se PREVIENE a los notifi
cados para que en el término de quince días naturales contados a partir del día siguiente de 
la última publicación sefialen domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede de la -
ciudad de México, D. F., APERCIBIDOS de que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones -
aún las de carácter personal se· les· harán en los estrados del Tribunal Superior Agrario con 
sede en la ciudad de México, D. F., sito en la calle de Orizaba No. 16, Colonia Roma, Delega 
ción Cuauht~moc, México, D. F., Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó y firmó el C~ MAGIS-: 
TRADO RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Dis-
trito. 

El MAGISTRADO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores pa,Y. la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado el día 11 once de 
octubre del año en curso, éif las 11 once horas; dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido pc>rel C. Lic. Car1os TejedaMurvartian, 
en contra de la C. María del Carmen Romero Martínez; Núm. de Exp. 
443/90. 

Se decreta la venta en publica subasta, de los bienes embargados 
y descritos en la diíigencia de fecha 15 quince de mayo de 1990 y los 
cuales consisten en: Un bien inmueble predio con construcciones, 
ubicado en la Calle de Veta Vizcaína No. 207 en la Col. Real de Minas 
de esta Ciudad y cuyas medidas y colindancias obran en autos del 
expediente arriba mencionado; un vehículo npo Sedan Marca 
Volkswagen, Modelo 1982; un vehículo Tipo Combi Marca Voll<swagen 
Modelo 19n. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$277,800.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N), valor pericial 
designado al bien inmueble ubicado en la Calle de Veta Vizcaína No. 
207 en la Col. Real de Minas de esta Ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVOS 
PESOS 00/100 M. N) valor pericial designado al Vehículo Tipo Sedan 
Marca Volkswagen Modelo 1982. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$7, 000.00 (SIETE MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.) valor pericial designado al Vehiculo Tipo Combi Marca 
Volkswagen Modelo 1977. 

Publ íquense los edictos respectivos por tres veces consecutivas. 
Antes de la almoneda en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 14 de septiembre de 1994. - .EL C. ACTUARIO. -
LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.-Aúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-21 

2-2 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, tiGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado el día 14 catorce 
de octubre del año en curso, a las 1 O:OOdiez horas, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Banco Nacional de Comercio 
Interior S.N.C., en contra de Celia Patricia Mayorga García, expe
diente número 1816/93. 

Se decreta en públic;a subasta la venta de los bienes embargados 
y descritos en diligencia de fecha 111 primero de diciembre de 1993 
y los cuales consisten en la garantía hipotecaria constituida en la es
critura número 4367, levantada ante la fé del Notarlo Público número 
siete de esta Ciudad, consistente en una Fracción con Construcciones 
denominado Rancho LOS RINCONES, ubicado en el predio rústico 
denominado "PUENTE DE GALLINAS", en términos de la Ranchería 
LA CUBRE, Municipio de Chila Honey, Distrito Judicial de Huauchinan
go, Estado de Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, así como la Camioneta Vagoneta Marca Rambler 
Jepp Wagonner, color rojo con permiso provisional para circular 
número 7945, de fecha 27 de octubre de 1993, tipo jeep serie 5N5G-
02192 con Registro Federal de Automóviles 6219094. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$107,670.00 (CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondietes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial.del Estado y el Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre y los tableros 

· notificadores del Juzgado y el de la ubicación del inmueble. 

Por lo que respecta al bien Inmueble, publíquense los edictos co
rrespondientes portres veces dentro de 3 tres días en los lugares pú
blicos de costumbre y en los tableros notificadores. 

3·2 

Pachuca, Hgo. septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO LIC. 
BLANCA SANCHEZ MAATINEZ. - Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-21. 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 59 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

J. REYES ESCAMILLA BERNAL, promueve este Juzgado Vía 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, respecto predio rústico, denominado "EL CERRITO", 
ubicado en el Poblado de Texcatepec, Municipio de Chilcuautla, Hgo. 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran expediente 538/ 
94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndosela 
un término de 40 días a partir de la última publicación en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, Edición Regional. Publíquesetres 
veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
Edición Regional. 

3.3 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 6de 1994.·EL C. ACTUARIO.-LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechcs Enterados. 94-09-08. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO BELTRAN MARTIN, promueve este Juzgado Vía 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias Información Testimonial Ad· 
perpetuam respecto predio rústico denominado "JIODI", ubicado 
Huitexcalco, Municipio Chilcuautla, Hgo., medidas y linderos obran 
expediente 489/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir la última publicación en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. Publíquese tres veces 
consecutivas Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Edición 
Regional. 3 • 3 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 26 de 1994.· EL C. ACTUARIO.· LIC. 
RAMIRO BAZAN Al CAR DI.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-08. 

e----------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. Manuel 
Noriega Olguin Endosatario en Procuración de Federico Aguilar 
Uribe en contra Ricardo Bautista Cuevas, Sara Islas de Bautista Y 
Raul Bautista Cuevas, expediente número 1121/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en la Cerrada de Abasolo No. 46 en esta ciudad, cuyas medidas y 

1dancias obran en autos. 
Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 

t-ndrá verificativo en este H. Juzgado a las 10.00 diez horas del día 
. .,1ete de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado. 

PÚblfquense los edictos correspondientes por 3 veces dentro de 
3 días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, y tablero 
nn ificador del Juzgado. 

3-3 

e :huca, Hgo .. Septiembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
, 

1 
.,u.NCISCO CAR MONA MONTANO. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-12. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

C. MARIA DOLORES V1 LLEDA GARCIA, promueve Juicio Escrito 
Familiar de alimentos en contra de Ana Bertha Alonso Villeda 
expediente número 910/93. 

A efecto de emplazar a la C. Ana Bertha Alonso Villeda de la 
demanda instaurada en su contra por la actora se ordena la 
publicación de edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, haciendo saber a la demanda 
que deberá presentarse dentro del término legal de 40 días después 
de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado 
a contestar la demanda entablada en su contra quedando a su 
disposición en esta Secretaría las copias de traslado.· Notifíquese 
y cúmplase.· Así, lo acordó y firma el C. Licenciado Jorge Antonio 
Torres Regnier, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial que 
actúa con Secretario Licenciado Agileo Baños Pérez que autentica 
y da fé. 

Asimismo, señale domicilio para oír y recibirnotificaciones en esta 
Ciudad apercibida que en caso de no hacerlo se le notificará por 
medio de- Cédula que se fije en los estrados de este H. Juzgado. 

3.3 
Actopan, Hgo. 25 de agosto de 1994.-C ACTUARIO.-LIC. 

LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.94-09-05. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EMILIO BAUTISTAGARCIA, promueve en este Juzgado en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto de un predio rústico denominado ªCAPULINª, 
ubicado en El Alberto de este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran en el expediente número 513/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 días a partir de la última publicación en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, Regional. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 3 • 3 

lxmiquilpan, Hgo., 6 de septiembre de 1994. - EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-14 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIAPEREZ PEREZ, promueve este Juzgado vía Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencia Información Testimonial Ad·perpetuam, res
pecto predio rústico, denominado "TEPETATE", ubicado en la Co
munidad de Huitexcalco, Municipio de.Chilcuautla, Hgo., este Distrito 
Judicial medidas y colindancias obran en el expediente 312/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndose le 
un término de 40 días a partir de la última publicación en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. Publíquese tres 
veces consecutivas Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de 
Pachuca, Hgo. 3.3 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 30 de 1994.- EL C. ACTUARIO.· LIC. 
RAMIRO BAZAN AICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-14 
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60 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores en primera almoneda de remate por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas con inter
valos de ocho días en los Periódicos Oficial del Estado y en el Perió
dico de mayor circulación de la.ciudad de Apan, Hgo., asimismo coló
quense los edictos en los lugares públicos de costumbre, dentro del 
expediente número 1875/91, promovido por Lic. Jorge Antonio 
Becerra Andrade en contra de Joel Espindola Quiroz, Rogelio Espin
dola Quiroz y Geraroo Quiroz Arce, sobre dos predios urbanos con 
construcción, ubicados en la Avenida Cartos Lazo SIN, en Ciudad 
Sahagún, Hgo., cuyas medidas ycolindanciasobran en el expediente, 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de: N$123,300.00 (CIENTO VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valOrj)ericial esti
mado en autos señalándose las 10:00 horas del día 26 de octubre 
del año en curso para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en el local de este H. Juzgado. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-19 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 25 veinticinco de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatn?, dictado dentro del Juicio Sucesorio 
1 ntestamentario a bienes de Catalina Espinosa Méndez, expediente 
número 594/94. 

No obstante lo anterior y toda vez que los denunciantes Felipe 
Reyes Méndez y Alfonso Oui'án Méndez son parientes colaterales 
dentro del cuarto grado de la de cujus fíjense avisos en los lugares 
Públicos de costumbre y publíquenseedictos por dos veces conse-. 
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, anunciando la muerte sin 
testar de Catalina Espinosa Méndez, llamando a los que se crean 
con igUal o mejor derecho que sus hermanos Felipe Reyes Méndez 
y Alfonso Duran Méndez para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 40 cuarenta días que se contarán a partir del 
día siguiente de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, a deducir sus posibles derechos hereditarios. 

2·2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO. - LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Orc1inario Civil, promovido por Lic. Ignacio Antonio 
Otamendi Aamírez, Apoderado Legal de Alicia del Carmen Serrano 
Espinosa en contra de Leoncio y Leopoldo Luna Hemández 
expediente número 55/94 se mandan publicar edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado a fin de haoer saber 
a la parte demandada que se abre el negocio a prueba por el término 
de diez días para ambas partes. 2 • 2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de septiembre de 1994.-EL C. 
ACTtJARIO.-LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.-Aúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94·09-14. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar de este Distrito Judicial de Pachuca, 
Hgo., a cargo de la C. (..ic. Ofelia González Hemández, se encuentra 
radicado el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido 
porAeynaldalslas Benitezencontrade Agustín Castillo Morales, Ex
pediente No. 451/93. 

Por auto de fecha 24 veinticuatro de agosto de 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro. · 

Por presentada Reynalda Islas Benítez, con su escrito de cuenta, 
visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
59, 133, 134, 135, 145, 147, 174, 186 de la Ley Adjetiva Familiar y 
627 de la Ley Adjetiva Civil Aplicada Supletoriamente al ordenamiento 
familiar invocado se Acuerda: 

Como lo solicita la promovente y en virtud de las manifestaciones 
que hace se señalan de nueva cuenta las 9:30 del día 11 once de 
octubre del año en curso para que tenga verfficativo el desahogo de 
las pruebas en el presente Juicio. 

En preparación a la confesional ofrecida por la acto~ cítese al C. 
Agustín Castillo Morales para que comparezca ante esta Autoridad 
a absolver posiciones en forma personal y no por apoderado legal, 
apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por confeso de las 
posiciones que sean calificadas de legales y deje de absolver. 

Se-requiere a la actora para que en preparación de la testimonial 
que ofrece presente a sus testigos en el Local que ocupa este Juz
gado'el día y hora señalado en el punto primero que antecede, aper
cibida que en caso de no hacerlo será declarada desierta, dicha pro
banza. 

Publíquese el presente proveído por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Cítese al C. Agente del Ministerio Público para que asista a Ja au
diencia señalada. 

Notifíquese y cúmplase. 2-2 

EL C. ACTUARIO. - LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ.-Rúbrica 

Administración de· Rentas. Derechos Enterados. 94-09-19 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

JULIO, SIXTOy ANGEL HERNANDEZ HEANANOEZ, promueven 
Juicio Sucesorio 1 ntestamentario a bienes de los CC. Graciana, Isi
doro, Macario, Francisco, Valeriano, Felipa, Tomás y Avelina Her
nández Hemández, ·en su carácter de Hermanos de los de cujus ex
pediente número 369/93. 

Se hace saber a toda persona que se crea con mejor o igual dere
cho que los promoventes, lo haga valer dentro del ~érmino de 40 
cuarenta días contados a partir de la última publicación que se haga 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Publfquense los edictos correspondientes por2 dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y lugares públicos de cos
tumbre. 

2·2 

Huejutla de Reyes, Hgo; a 9 de septiembre de 1994.- EL C. AC
TUARIO.- LIC. NELSON GONZALEZ RICAADI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 20-09-~. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Enedino Olvera Hemández, Apoderado Legal de Banco Mexicano, 
S.A en contra de los CC. Cirilo Fermín Mejía García y/o Ma. Isabel 
González de Mejía, expediente número 1078/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en L-13A, Mza. 111, Calle Quetzalcóatl No. 149 Fraccionamiento 
Aquiles Serdán, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$60,000.00 (SESENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos, menos el 20 % de la tasación. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 14 catorce de octubre del año en curso. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo y El Sol de Hidalgo, por tres veces consecutivas 
dentro de 9 nueve días, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3·2 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

N$300,060.00 (TRESCIENTOS MIL SESENTA NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial asignado, señalándose para este efecto 
las 10:00 horas del día 18 de octubre del año en curso, que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado. Publíquense los edictos 
correspondientes por tres veces consecutivas dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, así como 
en los lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-19. 

JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo 27 veintisiete de octubre del año en curso a las 10:00 
diez horas, se celebrará la Primera Almoneda de Remate dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Emilio Andrés Orozco 
García en contra de Alejandro Hemández Cruz, expediente número 
558/93, respecto del bien inmueble consistente en un predio rústico 
denominado •LA LAGUNA•, ubicado en el Barrio de Tlamimilofpa, en 
Acaxochitlán, Hidalgo, el cual tiene fas siguientes medias ycofindan
cias: Al Norte: 129mts., linda con Ramón Vargas; Al Sur: En 118.50 
mts. linda con Antonio Zacatenco en línea quebrada; Al Oriente: 39 
mts. y linda con Camino que conduce a Tulancingo; Al Poniente: 129 
mts. y linda con Camino Real. Será postura legal el que cubra de con
tado las dos terceras partes de la cantidad de N$32,400.00 (TREIN
TA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M. N.), 
valor pericial señalado en autos, respecto del bien inmueble embar
gado mediante diligencia de fecha 2 dos de julio de 1993 mil nove
cientos noventa y tres. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces canse
~ cutivas dentro Cle 9 nueve días en los Periódicos Oficial del Estado 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que y Sol de Tufancingo, así como en los lugares públicos de costumbre 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 10:00 diez y en el lugar donde se encuentra ubicado el bien embargado.- Con-
horas del día 18 dieciocho de octubre del año en curso, dentro del vóquense postores. 
expediente número 94/94, promovido por Ignacio Vázquez Martínez 
en contra de Refugio Sánchez Martínez, Juicio Ejecutivo Mercantil. 

Departamento No. 006, en el Lote No. 2 de la Manzana 7 del 
Fraccionamiento Artículo 123 del lnfonavit Santa Julia, de esta 
Ciudad, medidas y colindancias obran en el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$45, 150.00 (CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial y el Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTINEZ. · Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-15. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate en el 
"1icio Ejecutivo M~rcan~il, promovid? por Lic. Jorge Luis Ayala Ortiz, 

1,;ontra de Raul Alejandro Macias Requena y Vicente Javier 
Macías Requena, dentro del ex~ediente número 748/92, sobre un 

1,0 urbano con casa hab1tac1on, ubicado en las calles de Jaime 

1 unó número 107 de la Colonia Tepeyac en esta Ciudad, cuyas 
~edidas y colindancias obran en el expediente, siendo postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de: 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 99-09-15 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EMILIO ESCAMILLA OROPEZA, promueve en este Juzgado en 
la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto de un predio urbano denominado "EL 
TEPET ATE", ubicado en Tunititlán, Chilcuautla, Hgo. de este Distrito 
Judicial, medidas y colindancias obran en el expediente número 4/ 
94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que fo ejercíte conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional 

Publíquense tres veces consecutivas en el Penódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan. Hgo., 12deseptiembrede 1994 -ELC. ACTUARIO -
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rubrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 94-09-19. 
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62 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo 7 de octubre del año en curso a las 10:00 horas se 
celebquá la PrimeraAlmonedade Remate, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Líe. Miguel Santos Islas, en cohtra de . 
Teódulo Cruz Rosales, expediente número 909/93 siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de N$38, 000.00 (TRBNT A 
Y OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos, características del bien inmueble embargado: 

Un predio urbano, ubicado en Calle Aquiles Serdán No. 403, en 
esta Ciudad de Tulancingo, Hgo., El cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias Al Norte: 21.45 mts. linda con Esteban 
González Escorcia; Al Sur: 21.45 mts. linda con Sr. Cruz Rosales: 
Al Oriente: 8.89 mts. linda con Sr. Camarilla, Al Poniente: 8.86 mts. 
linda con Calle Aquiles Serdán, el cual tiene una superficie total de 
190.05 mts. cuadrados. 

Publíquense edictos por tres veces dentro de 9 días en los 
Periódicos Oficial del Estado, Edición Pachuca y B Solde Tulancingo, 
asimismo en los tableros notificadores de este H. Juzgado y lugares 
públicos de costumbre y en la ubicación del predio motivo ®J 
presente remate. Convóquense postores. 3 • 3 

Tulancingo, Hgo., a 6 de septiembre de 1994.-C. ACTUARIO.
LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

"EMATE 

Se convocan postores ~la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado el día 4 cuatro de 
octubre del año en curso, a las 11 :00 once horas, Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por R~na Silvia Orta Morales en contra de 
Alberto Lara Zúñiga, expediente número 165/991. 

Se decreta en pública subasta la venta de un Predio Urbano 
denominado La Loma del Papalote, ubicado en Barrio Arriba en esta 
Ciudad de Huejutla de Reyes, Hgo., bien Inmueble embargado en 
diligencia de fecha 23 veintitrés de enero del año de 1992, mil 
novecientos noventa y dos, medidas y colindancias obran en el 
expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
delacantidaddeN$20,500.00(VEINTEMILQUINIENTOSNUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, en el Sol de Hidalgo, así como en los lugares Públicos de 
costumbre. 3.3 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 12 de septiembre de 1994.- EL C. 
ACTUARIO.- LIC. NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-14. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Eduar
do Javier Baños Gómez como Apoderado de Banamex, S.A. en 
oontra de "CLASICOS BUENAVENTURA", S.A. de C.V. y los CC. 
Marcos Trejo Rivera y Marcelino Treja Monroy expediente número 

88/94. 

SedeCletaen públicasub;astala wrá<iel bien inmuebleembargado 
en autos dentro de la diliQencia de fecha. 3 tres de enero .del año en 

curso cuyas características, medidas y colindancias obran en el ex
pediente citado. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este Juzgado el día 18 dieciocho de 
octubre del año en curso a las 11 :30 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$640,000.00 (S8SCIENTOSCUARENTAMILNUEVOSPESOS 
00/100 M.N.), valor pericial designado en autos menos el 20% veinte 
por ciento de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de9nuevedíasenloslugarespúblicosdecostumbre,ene1Periódico 
Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, así como en el lugar de la ubica
ción del inmueble. 3 • 2 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.-C. ACTUARIO.-UC. ALE
JANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-21. 

\ 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 31 treinta y uno de agosto de 1994 mil 
novecientos noventa y cuatro, dictado en el expediente número 
1289/93, relativo al .Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Martín 
Calva Orta en contra de Tomás Tapia Meza, se señalan las 10:00 
horas del día 20 de octubre de este año, para que tenga verificativo 
el remate en pública· subasta la Primera Almoneda del bien descrito 
en la:ttiligencia de fecha 3 de septiembre de 1993, en la que obran 
las características del mismo, siendo postura legal el que cubra de 
co~ las dos terceras partes de N$179, 725.00 (CIENTO SETENTA 
YNUEVEMILSETECIENTOS VEINTICINCO NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), se convocan postores, publíquense edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo que se editan en Pachuca, Hgo. 3 • 2 

Apan, Hgo., a 1o. de septiembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.· 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.-. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-22 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar de este Distrito Judicial de Pachuca, 
Hgo., a cargo de la C. Lic. Ofelia González Hernández, se encuentra 
radicado el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido 
porCar1os Rojas Vigueras en contra de Rosisela Manjarrez Aguilar, 
expediente No. 405/93. 

Por auto de fecha 8 ocho de septiembre de 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Por presentado Carlos Rojas Vigueras, con su escrito de cuenta, 
visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
134,135, 145 de la Ley Adjetiva Familiar, se Acuerda: 

1.- En preparación a la prueba confesional ofrecida por el pro
movente se señalan las 11 :00 once horas del día 28 de octubre del 
año en curso, para que tengan verificativo su desahogo, citándose, 
a la C. Rosisela Manjarrez Aguilar, para que el día y hora señalado 
se presente ante esta Autoridad a absolver posiciones en forma 
personal y no por Apoderado Legal, apercibida que en caso de no 
comparecer sin justa causa se le tendrá por confesa de las posi
ciones que de la misma deje de contestar y que sean calificadas de 
legales. 

Publíquese el presente proveído por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Notifíquese y cúmplase. 
2-2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. ROBERTO CORNEJO PEAEZ.- Rúbri

ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-22. 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

tID 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

D&LEGACION ESTATAL EN HIDALGO 
SUBDELEGACION METROPOLITANA 

TESORERIA METROPOLITANA 
OFICINA PARA COBROS 

IM.SS 13 01 

E D I C T O 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, Subdelegación Metropc;>
litaDa a través de la Oficina para Cobros 13 01, dá a conocer -
al patrón MARIA DEL REFUGIO OROZCO OROZCO por Cuotas Obrero Pa
tronales dejadas de pagar oportuna.mente la COMUNICACION DEL AVA 
LUO DE BIENES EMBARGADOS, de un bien inmueble de su propiedad':: 
consistente en: El LOte No. 1 del Fraccionamiento "Real de Mi
nas" ubicado en la Avenida Hacienda de Loreto y calle santa Ger 
trudis cda., que mide y linda: Noreste 14.46 M. linda con Hacien 
da de Loreto; Noroeste 12.48 M. linda con Lote No. 6; Sureste .:-
22.83 M. linda con calle santa Gertrudis; Suroeste 9.83 M. lin
da con Lote No. 2. con una superficie total de 209.00 M2. super 
ficie de Construcción de 200.00 M2. -

Dicho bien fué valuado en la cantidad de NS 204,500.00 (DOSCIEN 
TOS CUATRO MIL QUINIENl'OS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), no obstafi= 
te la mora dada al adeudo fiscal, esta Autoridad le exhorta pa
ra que en un término no mayor de diez d!as contados a partir de 
la Última publicación del presente, comparezca a la Oficina pa
ra Cobros, sita en Plaza Constitución No. 9, Centro, Pachuca, -
Hgo., a regularizar sú adeudo, caso contrario debe continuarse
con el Procedimiento Administrativo de Ejecución hasta sus Últ,! 
mas consecuencias. 

Sirven de fundamento legal los Artículos 134 Fracción IV, 140 -
Y 175 del CÓdigo Fiscal de la Federación. 

Publlquese los Edictos correspondientes por 3 (tres) veces con
secutivas en los lugares pÚblicos de costumbre, PerÍodico Ofi-
cial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-1 

~ 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIJ\l 
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64 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

• 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Sabino 
U billa Islas y otros, endosatario en procuración de BANCOMER, S.A. 
en contra de Bulfrano Reséndiz Franco y Pedro Reséndiz Franco, 
expediente No. 1571/93. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble embargado 
en autos y que se encuentra ubicado encasa No. 103, Calle Andador 
1 O, Manzana 15, Lote 19, denominado La Presa, en Ciudad Sahagún 
Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en este H. Juzgado a las diez horas del día 
veintiuno de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$52,000.00 (CINCUENTA YOOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico del Estado, Sol de Hidalgo, y lugar de 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre 22de1994.-EL C. ACTUARIO.-LJC. 
FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-26. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por David Vargas Hemández 
en contra de Jaime Nava Sánchez y/o Raquel Badillo Ruíz, expediente 
número 880/93. 

Sedecretaenpúblicasubastalaventadelbieninmuebleembargado 
dentro del presente juicio. 1 nmueble ubicado en Lote 7, Manzana 20, 
Zona 1, Calle Delegación Agraria medidas y colinclancias obran eñ 
autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
deJacantidaddeN$140.000.00(CIENTOCUARENTAMILNUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en este H. Juzgado a las 10.00 diez horas del día 
26 veintiséis de octubre del año en curso. 

. Publíquense los e~ictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, por 3 tres veces consecutivas dentro de 
9 nueve días, así como en Jos lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.-C. ACTUARIO.-UC. FRAN
CISCO CARMONA MONTAÑO.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-23 

JUZGADO CIV1L Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por diligencia practicada con fec~ nueve.~ ~ptie.mbre actu~I, 
en el expediente número 982/993, relativoalJulClO EjecutlVO Me~nt1I, 
promovido por Saúl Lucio del Valle, Endo_:>atar~o en Pro~_urac10~ del 
C. Leo bardo Pérez Luna, en contra del senor Miguel Gutíerrez Perez 
se señalan las diez hora5 del dla veinticuatro de octubre del año en 

curso, para que tenga verificativo el remate en pública subasta en 
Tercera Almoneda sin sujeción a tipo del bien inmueble ubicado en Zo
na 01, Manzana04, Lote03,enEmilianoZapata, Hidalgo, embargado_ 
por diligencia de fecha ocho de julio de mil novecientos noventa y 
tres, en la que obran características del mismo. Se convocan posto
res. Presente edicto publicarse por tres veces consecutivas de nue
ve en nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo 
Regional, en los tableros notificado res de este· H. Juzgado y en la ubi
cación del inmueble. 3 - 1 

Apan, Hgo., 22de septiembre de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. MA
RI CELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-23 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. SABINO UBILLA RAMIREZ Y OTROS vs. Sergio Torres Go
dínez y Ma. Cristina Toscano Franco, expediente No. 1438/93 
Ejecutivo Mercantil. . 

Se decreta en pública subasta la venta del bien qúe fué embargado 
a la parte demandada consistente en un predio ubicado en la calle 
Alzalen número 70 Fraccionamiento Nuevo Tizayuca, cuyas medidas 
y colindancias obrán en el expediente, en la diligencia de embargo. 

Se convocan postores para Ja Primera Almoneda de Remate que 
tenc:ffá verificativo local de este H. Juzgado a las 1 O:OOdiez horas del 
día veinticinco de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la eantidad de N$80,700.00 (OCHENTA MIL SETECIENTOS 
NUEVOS PESOS 00/100 N.N.). 

Publíquense edictos correspondientes por tres veces consecutivas 
de siete en siete días Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
en los lugares de ubicación del inmueble y en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado. 3 - 1 

EL C. ACTUARIO.-LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-26. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SR. ANTONIO MEJIA BARREIRO 
DONDE SE ENCUENTRE 

Que en el expediente número 1588/993, relativo al Juicio de 
Divorcio necesario, promovido por Maura Ocampo Vega en contra 
de Antonio Mejía Barreiro, se ordenó por auto de fecha trece de 
septiembre actual y con base en los artículos 58 y 59 del Código de 
Procedimientos Familiares hacerle la presente notificación por este 
medio, en virtud de ignorar su domicilio, para publicarse edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, haciéndole 
saber que se señalan las diez horas del día once de octubre del año 
en curso, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de 
pruebas dentro del presente Juicio y en preparación a la prueba 
confesional, se ordenó citar personalmente al demandado, a efecto 
de que comparezca en forma personalísima al Local de este H. 
Juzgado el día indicado a absolver posiciones, apercibido que en 
caso contrario será declarado confeso de las posiciones que deje de 
contestar. 

Lo que notifico a Usted para efectos legales. 2 • 1 

Apan, Hgo., 22 de septiembre de 1994.-C. ACTUARIO.-UC. 
MARICELA SOSA OCAÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-26. 
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3 de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 65 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verif1cativo en el Local de este H. Juzgado el día 18 dieciocho 
de octubre del año en curso, a las 10:0Ddiez horas, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Jorge López Avlla en con
tra de Manuel Martínez Delgado, expediente número 1090/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado y des
crito en diligencia de fecha 17 diecisiete de noviembre de 1993, el 
cual consiste en un inmueble ubicado en la Segunda Demarcación 
de Tepatepec, Hidalgo cuyas medidas y colindanc1as son las siguien
tes: Al Norte: propiedad de la Señora Zenaida M. de Ríos y mide 29 
metros 45 centímetros; Al Sur: Camino Nacional con 29.45; Al Orien
te: con Don Efrén V1dal Cortez y mide 15:00 metros; Al Poniente: con 
Camino Nacional y mide 15:00 metros. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$30,256.25 (fREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS NUEVOS PESOS 25/100M.N.), valor pericial estimado en au
tos. 

Publ íquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del.Estado y el Sol de Hidalgo, 

.A así corno en los lugares públicos de costumbre Y los tableros notifica
• dores del Juzgado y el de la ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTINEZ.- Rúbrica 

Administración de Rentas. [)orechos Enterados. 94-09-27 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 26 de agosto del año en curso, dictado en el ex
pediente número 233/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido porEdith FemándezMadridy/o Mauro Espino Madrid, Endo
satarios en Procuración de José Luna Amaro, en contra de Carlos 

A González Hernández y Martín Gon.Zález Uribe, se señalan las 11 :DO 
...., horas del día 31 de octubre de este año, para que tenga verificativo 

la Primera Almoneda de Remate en pública subasta. Se convocan 
postores interesados en el bien descrito en diligencia de fecha 18 de 
febrero de 1993, será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes del valor pericial de N$53,000.00 (CINCUENTA Y 
TRES MIL NUEVOS PESOS 00/1 ~ !"1: N.) publíquense los edictos 
por tres veces consecutivas en el Penód1co Oficial ?el Estado y El Sol 
de Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hidalgo, as1 como en los luga
res públicos de costumbre. 

3-1 

Apan, Hgo., a21 de septiembre de 1994.- C. ACTUARIO.- P.D.D. 
uMINGO ISLAS MIRANDA.- Rubrica. 

dministración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-27 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

cumplimiento al auto de fecha 15 quince de febrero de m11 nov~
os noventa y cuatro, ~ictado, dentro del Ju1c10 de Junsd1cc1on 

~"': il taria sobre 1 nformac1on Testimonial Ad-perpetuarn, promovido 
~r~uada1upe Lernus Templos, expediente número 164/94. 

Porrnediode edictosquese publicarán por Tres veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Tulancingo. así como 
en los Tableros Notificadores de este H. Juzgado, hágase saber a 
todapersonaconigualomejorderechoposesorioquelapromovente. 
sobre el predio anteriormente citado, para que lo ejercite conforme 
a la Ley, conced1éndosele unténnino de 40 cuarenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., de 1994.- LAC. ACTUARIO.- LIC. MARIAAN
TONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-27 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

CC. Angelina y Margarito de Apellidos Torres Hernández, promue
ven Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de María Lucía Her
nández, expediente número 421/94. 

Se hace saber a toda persona el fallecimiento sm Testar de la Se
ñora María Lucía Hemández, así como la radicación y trámite de este 
Juicio en este Juzgado denunciado por Angelina y Margarita de ape
llidos Torres Hernández, para que si existe persona alguna con igual 
o mejor derecho a heredar, se presente ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos, concediéndole un término de 40 días a partir de 
la última publicación en del Periódico Oficial del Estado. 

Publ íquense por dos veces consecutivas de ocho en ocho días en 
el Periódico Oficial del Estado en el lugar del fallecimiento de la de 
cujus siendo este en Zoquitípan perteneciente al Municipio de Ya
hualica, así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

2 -1 

Hue¡utla, Hgo., a23desept1embrede 1994.-ELACTUARIO-LIC 
NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-27 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO . 

EDICTO 

Delf1no Hernández Martínez, María Leocad1a Hernández Martí nez 
y Juan Hernández Esp1noza, promuevenJu1c10 Sucesono lntestamen
tario a bienes de Antonio Hernández. expediente número 420/94 

Se hace saber a toda persona el fallec1rn1ento sin testar del Senor 
Antonio Hernández, así como la radicación y trámite de este Juicio 
en este Juzgado denunciado porD_elf1no Hemández Martínez. Maria 
Leocadia Hernández Martínez y Juan Hernández Esp1noza para 
que s1 existe persona alguna con igual o me¡or derecho a heredar. 
se presente ante este Juzgado a hacervalersus derechos. concedien
do le un término de 40 días a partir de la última publtcac1ón en el Peno
d1co Oficial del Estado 

Publíquense por dos veces consecutivas de ocho en ocho d1as en 
el Periódico Of1c1al del Estado en el lugar del fallec1m1ento del autor 
de la presente Sucesión y lugares p(Jbhcos de costumbre. así corno 
en los estrados de este Juzgado 

2 1 

Hue¡utla, Hgo., a 23 de septiembre de 1994 - EL C ACTUARIO 
LIC. NELSON GONZALEZ RICARDI - Rubrica 

Adm1nrstrac1ón de Rentas Derechos Enterados 94 09 27 
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66 PERIODICO OFICIAL 3 de Octubre de 1994. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntesta'mentario a bienes 
de Adrián Aguilar Alamilla, promovido por Mario Aguilar Escamilla 
y Otros, Exp. Número 208/94, obra un auto que a la letra dice: "Mix
quiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, a 6 seis de julio de 1994 
mil novecientos noventa y cuatro.- Por presentado Mario Aguilar 
con su escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 793del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se acuerda: 1.- Se tienen por exhibidos los 
oficios girados por el C. Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio y del C. Director del Archivo General. de Notarías en el 
Estado, agréguese a sus autos para que surtan sus efectos legales 
a que haya lugar. 11. - Publíquense los edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfi¡:o ambos de Pachuca, Hidalgo, en su parte 
Regional, así como en los lugares de fallecimiento y origen del 
finado, anunciando su muerte siiÚestar y los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman ra herencia, a efecto de llamar a los 
que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan a 
este H. Juzgado a reclamarla dentro del término de cuarenta días, 
después de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
111.-Notifíqueseycúmplase.-Lo acordó y firma el C. Juez de Prime
ra 1 nstancia de este Distrito Judicial, Lic. José Manning Bustamante 
que actúa legalmente con Secretario que da té. Doy fé". 

3-2 

C. ACTUARIO.- LIC. OCTAVIO ORTIZ BAUTISTA.- Rúbrica. 

-
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-20. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 12 de septiembre del año en cur
so, dictado dentro del Juicio l:jecutivo Mercantil promovido por Lic. 
Eduardo Javier Baños Gómei en contra de Gerónimo J. Gutiérrez 
Monroy y Joaquín GutiérrezAguilar, expediente número 1136/91; se 
convoca a postores Segunda Almoneda al Remate del bien inmueblé 
embargado en el presente Juicio, consistente en: Un predio urbano 
denominado Quinta Lucrecia, ubicado en Calle Atajay, Colonia El 
Chayote, Tula de Allende, Hidalgo, con las siguientes medidas y co
lindancias: Al Norte en cuatro líneas de 30.40 metros, 9. 98 metros, 
11.88 metros y4.14 metros linda con el Derecho de Vía de Ferrocarri
les Nacionales de México; AISuren una línea quebrada de 31.62me
tros, 26.62 metros, 13.14 metros y 26 metros linda con la Vía; Al 
Oriente en 40.41 metros linda con Humberto Salas y Pío González; 
Al Poniente en 4. 90 metros linda con Clemente Hernández, teniendo 
una superficie de 2313.58 metros cuadrados, con los siguientes da
tos registrados, número 239, Foja 120 frente, del Volumen 1, Tomo 
1, Libro 1, Sección 1 del Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de Tula de Allende, Hidalgo, con fecha 12 de abril 1985 a nombre del 
C. Joaquín Gutiérrez Monroy, que tendrá verificativo a las 1 O:OO diez 
horas del día 17 diecisiete de octubre del año en curso, en el Local 
de este H. Juzgado. Será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de N$160,000.00 (CIENTO SE
SENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) con rebaja del 20% 
veinte por ciento del valor pericial estimado en autos. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas de siete en sie:te 
días en los Periódicos Oficial del Estado, Sol de Hidalgo que se edita 
en la Ciudad de Pachuca, así como en los lugares públicos de cos· 
tumbre. 

3-1 

Tul a de Allende, Hgo., 19 septiembre 1994. • EL C. ACTUARIO.· 
LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.· Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-27 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SANDRA GONZALEZ GUZMAN 
A DONDE SE ENCUENTRE 

En los autos del Juicio:- Divorcio Necesario, promovido por José 
Luis Vázquez Ramos, en contra de Sandra González Guzmán, 
expediente número 1111/993, se ha dictado sentencia que dice: 

"Apan, Hidalgo, a 26veintiséis de agosto de 1994, mil novecientos 
noventa y cuatro.- Vistas para resolver en definitiva los autos del 
Juicio de Divorcio 'Necesario, promovido por José Luis Vázquez 
Ramos, en contra de Sandra González Guzmán 

RESUELVE: . 
PRIMERO.- Procedió la vía Escrita intentada; SEGUNDO.- El 

Actor José .Luis Vázquez Ramos, probó su acción y la demandada 
Sandra González Guzmán, no opusoexcepcíonessiguiénd~eeste 
Juicio en su rebeldía; TERCERO.- En consecuencia, se declara la 
disolución del vínculo conyugal que une a José Luis Vázquez Ramos 
y a Sandra González Guzmán, según Acta de Matrimonio Número 
168, que obra a Fojas 168, del Libro Número Uno, levantada con 
fecha 26 veintiséis de 'julio de 1992, mil novecienfos noventa y dos, 
por el Oficial del Registro del Estado Familiar de esta Ciudad, 
quedando ambas partes en aptitud de contraer un nuevo matrimonio; 
CUARTO.- En virtdu de que Sandra González. Guzmán es cónyuge 
culpable de este U1vorc10, se le imponen las condenas señaladas en 
el considerado N cuarto de esta Resolución; QUINTO. - Una vez que 
cause ejecutoria esta Sentencia para !31 debido cumplimiento a lo 
previsto por los artículos 126 y 431 del Código Familiar con los 
inse~s necesarios gírese atento oficio al Oficial del Registro del 
Esta'do Familiar de esta Ciudad para que se levante el Acta de 
Divorcio correspondiente; ~EXTO. -No se hace especial condena en 
costasenestalnstancia;SEPTIMO.-Entérminosdelodispuestopor 
el Arttculo 627 del Código de Procedimientos Civiles de Aplicación 
Supletoria a la Legislación Adjetiva Familiar, publíquense los Puntos 
Resolutivos de esta Sentencia por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado; OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firmó el Ciudadano Juez de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, Lic. Fernando González Ricardi, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada María Guadalupe Hernández 
Monroy, que autentica, firma para constancia y da fé. Doy fé". 

2-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA._. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-28 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. IGNACIO ANTONIO OTAMENDI RAMIREZ en contra de 
Pedro Olvera Flores, Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente número 
1723/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en Calle Norte número 201, Colonia Cabañitas en esta Ciudad cuyas 
medidas y colindacias obran en autos del experljente. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en este H. Juzgado a las diez horas del día 
veintiocho de octubre del año en curso. Será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de $N6,000.00 (SEIS MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, 
tablero notificado de este H. Juzgado y lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo., s~ptíembre de _1994.·EL C. ACTUARIO.-LIC. 
FRANCISCO CARMONA MONTANO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94.09-28 
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• 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMltlAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

Por medio del presente edicto se le notifica y se le hace saber al 
C. Fidel Mela Muñoz, de que en el Juzgado Primero Civil y Familiar 
de ese Distrito Judicial de Tulancingo, Hgo. se encuentra radicado 
el expediente número 767/94, relativo a las diligencias de Juris
dicción Voluntaria Ad-perpetuam promovida por Tomasa Barona 
Canales, respecto de un predio urbano ubicado en estación de 
Apulco, Municipio de Metepec, Hidalgo a nombre de Fidel Mela 
Muñoz, para que dentro del término de 60 días a partir de la última 
publicación de los edictos, comparezca a este Juzgado a deducir 
derechos. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y Sol de Tulancingo. 

3-1 

Tulancingo. Hgo., a 23 de septiembre de 1994. - C. ACTUARIO.· 
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-27. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO ROMERO DOMI NGUEZ, promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, en contra de María Guadalupe García Muñoz, Exp. 
Núm. 459/94, emplácese a la demandada por medio de edictos que 
se publiquen por tres v~ces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, _haciéndole saber a María Guadalupe 
García Muñoz, que debera presentarse a este H. Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra dentro del término de 
60 sesenta días después de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, apercibida que de no hacerlo dentro de 
ese término será declarada presuntivamente confesa de los hechos 
que de la misma deje de c?ntesta_ry asimismo señale domicilio en 
esta Ciudad para 01r y recibir notifrcacrones aperc1b1da que de no 
hacerlo así será notificada por medio de Cédula que se fije en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

• 3-1 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.· C. ACTUARIO.· LIC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON .. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-29. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A DEMETRIO ISMAEL GERMAN MARTINEZ se le hace saber 
que en est~ H .. Juzgado Oliva .Olmedo Cázarez: promueve en su 
contra Ju1c10 D1vorc10 Necesario, expediente número 349/94, que 

por presentada Oliva Olmedo Cázarez, con su escrito de cuenta, 
visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 33, 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: l.· Notifíquesele y emplácese al demandado Demetrio 
Ismael Germán Martínez, por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Sol de Tulancingo, haciéndose le saber que deberá comparecer 
a este H. Juzgado en un término legal de 40 días a partirde Ja última 
publicación a contestar a Ja demanda entablada en su contra 
apercibido que de no hacerlo será declarado confeso de los hechos 
que deje de contestar. 1 l.· Asimismo, para que señale domicilio para 
oír.Y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo se le notificará por medio de Cédula que se fija en Jos 
tableros notificadores de este H. Juzgado, quedando en esta 
Secretaría copias simples de la presente demanda. 

3-1 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS. · 
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-29. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar de este Distrito Judicial de Pachuca, 
Hgo., a cargo de la C. Lic. Ofelía González Hemández, se encuentra 
radicado el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido 
por Gilberto Ramón Sánchez Ramírez en contra de Virginia Angeles 
Luna, expediente No. 377/92. 

Por auto de fecha 8 ocho de septiembre de 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Por presentado Gilberto Ramón Sánchez Ramírez, con su escrito 
de cuenta, visto Jo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 58, 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares en 
vigor, se Acuerda: 

Se tiene al promovente exhibiendo los edictos, publicados en el 
Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, respectivamente los cuales se 
mandan agregar a sus autos para que surtan sus efectos legales 
correspondientes. 

Por acusada la rebeldía en que incurrió la demandada al no dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término concedido para tal efecto. 

En consecuencia se abre un término de 1 O diez días para que las 
partes ofrezcan sus correspondientes pruebas. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 627 de la Ley 
Adjetiva Familiar, se ordena publicar el presente proveído por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial. 

Notifíquese y cúmplase. 

2·1 

EL C. ACTUARIO. -LIC. ROBERTO CORNEJO PEAEZ. ·Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-29 
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